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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  B. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. A A. RR. las In
fantas Dona María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid y 
el Gobernador civil de la provincia de Toledo, de los cuales 
resulta:

Que en 2 de Abril de 1877 el Alcalde de San Bartolomé 
de las Abiertas publicó un bando sobre policía rural, en 
cuya disposición 2.a se castigaba, sin perjuicio de la acción 
que correspondiera a los Tribunales, con la multa de 5 
pesetas por primera vez, y 15 en las reincidencias^ al que 
causare daños en los sembrados, ya fuere por medio de 
caballerías, ó ya por medio de la siega; cuyo bando se 
reprodujo por la expresada Autoridad en 2 de Febrero 
de 1880:

Que los guardas municipales del referido pueblo denun
ciaron al Alcalde que en la mañana del 29 de Marzo 

. de 1880 Gumersindo Mencía habia causado daño con dos 
caballerías menores en el sembrado propiedad de D. Ma
nuel Sánchez, por lo cual la Autoridad mencionada im
puso al dañador la multa de 5 pesetas, que hizo efectivas 
en el papel correspondiente, y además 6 rs. en metálico á 

? que ascendían, según cálculos de los guardas municipales, 
los perjuicios ocasionados:

Que en virtud de denuncia del D. Manuel Sánchez ante 
el Juzgado municipal á consecuencia del daño hecho en 
propiedad suya por Gumersindo Mencía, se celebró juici© 
verbal de faltas, en el que hizo constar el expresado Men
cía la certeza del daño causado, así como el habérsele im- 
puesto la correspondiente multa, y exigido el valor en que 
aquel se habia tasado por el Teniente de Alcalde D. • Do
mingo Yaldesorio:

Que en vista de estas manifestaciones y de los docu
mentos que las comprobaban, el Juez municipal consideró 
que tales hechos pódian constituir dos delitos definidos en 
el Código penal, y cometidos por el expresado Teniente de 
Alcalde, por lo que dió conocimiento de ello al Juez de pri
mera instancia del partido, quien a su vez remitió las di
ligencias á la Sala de lo criminal de la Audiencia del ter
ritorio, á la que correspondía conocer del asunto:

• Que ipstruida la oportuna causa, y declarado proce
sado D. Domingo Yaldescrio, el Alcalde de San Bartolomé 
de las Abiertas acudió al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición á la Autoridad judicial, como 
así en efecto lo verificó, dirigiendo su requerimiento al 
Juez de primera instancia que instruía las diligencias por 
delegación de la Sala:

Que remitida á esta la comunicación del Gobernador 
y los procedimientos que se habían practicado., hizo pre
sente á la Autoridad gubernativa que dirigiera el reque
rimiento á la expresada Sala, que era la que entendía en 
el asunto; y en su vista el Gobernador así lo practicó, fun
dándose en lo que terminantemente prescribe el caso 3.°, 
artículo 187 de la ley municipal, cuyas prescripciones no 
se habían cumplido por el Mencía:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia dictó auto declarándose competente, alegan
do que, según el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, los Gobernadores no pueden provocar con
tiendas de Competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por las Autori
dades administrativas alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: que tratándose en esta causa de un 
delito previsto en el art. 204 y siguientes del Código pe
nal, sólo á los Tribunales de la jurisdicción ordinaria com
pete su persecución y castigo, sin que sea necesario que 
la Administración dicte resolución prévia alguna:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Yisto el núm. 2.°, art. 72 de la ley municipal vigente, 
según el cual es de la exclusiva competencia de los Ayun- 
mientos lo que se refiere á la policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia 
de los servicios municipales establecidos, cuidado de la 
via pública en general, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo:

Visto el núm. 2.°, art. 73 de la misma ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos lo que se refiere á 
la policía urbana y rural:

Yisto el núm. 5.°, art. 114 de la propia ley, que enco
mienda al Alcalde único, ó primero en su caso, como Jefe 
de la administración municipal, dirigir todo lo relativo á 
la policía urbana y rural, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tuviese por conveniente, conforme á las 
Ordenanzas y resoluciones generales del Ayuntamiento en 
la materia:

Yisto el art. 389 del Código penal, que señala la pena 
en que incurren los funcionarios del orden administrativo 
que se abrogaran atribuciones judiciales:

Yisto el art. 625 del mismo Código, que dispone que 
las Ordenanzas municipales y demás reglamentos gene
rales ó particulares de la Administración que se publica
ren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen go
bierno que dictaren las Autoridades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este libro, aun cuan-, 
do hayan de imponerse en virtud de atribuciones guber
nativas, á no ser que se dictare otra cosa por leyes espe
ciales. Conforme á este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales com
petan á los funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en que su represión 
les esté encomendada:

Yisto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por las 
Autoridades administrativas alguna cuestión prévia de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando: *
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de los procedimientos criminales seguidos contra 
el Teniente de Alcalde de San Bartolomé de las Abiertas 
por haber exigido una multa á Gumersindo Mencía por 
infracción de ifn bando de policía rural, causando daño 
en un sembrado, propiedad de D. Manuel Sánchez, y ha
ber hecho también efectiva la indemnización del daño

causado sin conocimiento del dueño ni sentencia judicial:
2.® Que encomendado por la ley á los Ayuntamintos 

todo lo que se refiere á la policía urbana y rural, y á los 
Alcaldes el dictar los bandos y disposiciones que tengan 
por conveniente, conforme á las Ordenanzas y resoluci©- 
nes generales de las corporaciones municipales en la ma
teria, es indudable que, respecto de la multa impuesta por 
el Teniente de Alcalde al Mencía por haber este infrin
gido el bando publicad© por el Alcalde, 1® hizo en uso de 
las atribuciones que para corregir tales hechos le confie
ren las leyes:

3.® Que sólo en el caso de que el mencionado Teniente 
de Alcalde se hubiera extralimitado en la imposición de la 
multa de las prescripciones contenidas en el bando de po
licía, ó que este no se hubiera ajustado á las Ordenanzas 
y resoluciones generales del Ayuntamiento, habría lugar á 
proceder criminalmente por tales hechos, pero resolvién
dose préviamente por la Administración si existían ó no 
tales extralimitaciones; y que por tanto, respecto á este 
extremo, ha podido suscitarse la competencia:

4.° . Que no estaba en las facultades de dicho Teniente 
de Alcalde el exigir la indemnización del daño causado por 
Mencía en la propiedad de D, Manuel Sánchez, porque esto, 
además de que debe ser objeto del correspondiente juicio 
ante los Tribunales de juisticia, también se reservó á los 
mismos por el bando del Alcalde para que so ventilaran 
ante ellos las acciones que procedan; y por lo tanto, no es
tando reservado el castigo de este hecho á los funcionarios 
de la Administración, ni existiendo tampoco cuestión 
alguna prévia que hayan' de resolver las Autoridades gu
bernativas, y de la cual dependa el fallo que en su dia dic
ten los Tribunales ordinarios, no ha podido respecto de 
este extremo suscitarse el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio de las facultades de los Tribu
nales de justicia para seguir conociendo respecto al hecho 
de haber exigido el Teniente de Alcalde de San Bartolomé 
de las Abiertas la indemnización del daño causado en una 
propiedad particular.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Slateo

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN.

Excmo. Sr\: Conformándose el Rey (Q. D. G.) con lo 
expuesto por ese Consejo'Supremo en su acordada de 29 de 
Diciembre del año próximo pasado, respecto de los incon
venientes quenfrece la práctica de señalar retiros provi
sionales pagaderos por las Cajas de la Península á los Je
fes y Oficiales que, hallándose comprendidos por sus cir
cunstancias en los beneficios de la Real orden de 28 de 
Setiembre de 1858, deben pasar á la situación de retira
dos, percibiendo sus haberes pasivos por las Cajas de las 
diferentes posesiones de América y Asia, S. M. se ha dig
nado resolver que en lo sucesivo se consigne en las res
pectivas Cajas de Ultramar el pago de los retiros provi-
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tercero del art. 4.° de la instrucción para la aplicación de 
la Real orden de 9 de Marzo de 1866.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1881.

ARSEXIO MARTINEZ DE CAMPOS.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno el expediente instruido sobre rebaja en su encabe
zamiento de consumos al Ayuntamiento de Aniés, provin
cia de Huesca, dicho alto Cuerpo lo ha emitido en los tér
minos siguientes:
~  «Exorno. Sr.: Con Real orden de 19 de Junio último, 

expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Aniés, provincia de Huesca, soli
citando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que el citado Municipio 
solicitó la baja de la mitad del encabezamiento que hoy 
satisface, fundándose principalmente en que es muy exce
sivo y en la pobreza de sus habitantes.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que 
Aniés tenia en 1860 699 almas, en 1877 630, y que su 
cupo asciende á la suma de 5.614 pesetas 50 céntimos.

La Dirección general, en informe de 81 de Mayo pró
ximo pasado, propone se desestime la pretensión de que 
se trata.

Considerando que la población de Aniés ha sufrido un 
descenso insuficiente para conceder á su Ayuntamiento la 
baja que solicita;

Y considerando que no concurren otras circunstancias 
que sean más dignas de tenerse en cuenta y autoricen la 
indicada pretensión;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que no procede otorgar baja alguna al pueblo reclamante 
en su encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo dig;o á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja en su enca
bezamiento de consumos al Ayuntamiento de San Q.uin- 
tin de Mediona, provincia de Barcelona, dicho alto Cuer
po lo ha emitido en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 de Julio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de San Quintin de Mediona, provin
cia de Barcelona, solicitando rebaja en su encabezamiento 
de consumos.

De los antecedentes resulta que el Ayuntamiento cita
do solicitó la baja, fundándose principalmente en lo exce
sivo del cupo que satisface, en haber disminuido su pobla
ción, en la pobreza de sus habitantes y en que otros pue
blos de análogas circunstancias satisfacen gravámenes in
feriores.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que San 
Quintin de Mediona tenia en 1860'$.897 habitantes, según 
el último censo 1.986, y que su encabezamiento asciende á 
11.93$ pesetas 80 céntimos.

La Dirección general, en su informe de $3 de Junio 
próximo pasado, propone se desestime la instancia de que 
se trata:

Considerando que el descenso experimentado en la po
blación del pueblo reclamante no llega á la tercera parte 
que como mínimum fija la ley para conceder bajas:

Considerando que no concurren circunstancias ex
traordinarias que autoricen la baja que se pretende:

Considerando que las condiciones que existen en el ci
tado pueblo no son desfavorables, porque tiene feria anual, 
mercado semanal y carretera;

Y considerando que el gravámen individual que le re
sulta de 6 pesetas no es excesivo, porque si bien excede 
en una del tipo que fija la circular de $0 de Agosto de 1878 
para las poblaciones de 1.C00 á 5.000 habitantes, las con
diciones citadas anteriormente lo justifican, toda vez que 
los tipos de la circular no excluyen otros superiores si las 
circunstancias de los pueblos los autorizan;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que no procede otorgar baja alguna eil su encabezamiento

de consumos al Ayuntamiento de San Quintin de Mediona.»
Y conformándose S. M. el R-e y  (Q, D. G.) con el prein

serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone/

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pesado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja en su enca
bezamiento de consumos al Ayuntamiento de Domingo 
Perez, provincia de Toledo, dicho alto Cuerpo lo ha emi
tido en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Julio último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., remi
tió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por. el Ayuntamiento de Domingo Perez, provincia de To
ledo, solicitando rebaja en su encabezamiento de con
sum os.

De los antecedentes resulta que el expresado Ayun
tamiento solicitó una rebaja de $.000 pesetas, fundándose 
principalmente en lo excesivo del cupo que hoy satisface, 
en la pobreza de su vecindario y en las malas condiciones 
de la localidad.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que 
Domingo Perez tiene, según el último censo. 9$0 habitan
tes, y que su encabezamiento importa 5.871 pesetas 80 
céntimos.

La Dirección general, en su informe de 1$ de Julio 
próximo pasado, propone se des stime la instancia de que 
se trata:

Considerando que el descenso experimentado en la po
blación del pueblo reclamante es insignificante, porque 
solo asciende á $4 almas:

Considerando que no concurren circunstancias ex
traordinarias que autoricen la baja que se solicita;

Y considerando que las condiciones del referido pue
blo no son desfavorables por hallarse^ poca distancia de 
la capital, y distar tres leguas escasas de la cabeza de 
partido;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que procede desestimar la solicitud de que anteriormente 
se ha hecho mérito.»

, Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de Impuestos. t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cantallops, que fué decretada por Y. S., con 
fecha 8 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cantallops, 
decretada por el Gobernador de Gerona ; y teniendo en 
cuenta que ha trascurrido el plazo de los 50 dias que con 
arreglo al art. 190 de la ley municipal puede durar la sus
pensión gubernativa, opina que no há lugar á resolver en 
el fondo este expediente; debiendo volver, si ya no lo hu
biera hecho, al ejercicio de su cargo el Ayuntamiento sus
penso, sin perjuicio de que.el Gobernador dicte las medi
das oportunas para que en la Administración del pueblo 
se cumplan todos los requisitos prescritos en la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón 
á los fines convenientes. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única 
instancia pende ante el Consejo de Estado entre D. Anto
nio Marsá y Amella, contratista de las obras de la Bi
blioteca y Museo nacionales, representado por el Licen
ciado D. Isidro Aguado y Mora, y la Administración del 
Estado, y en su nombre Mi F iscal, sobre revocación de 
la Real orden de 13 de Setiembre de 1878, desestimatoria 
de varias reclamaciones referentes á dichas obras.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 10 de Octubre de 1876, se adjudicó á D. Anto

nio Marsá y Amella la contrata de las obras de cantería, 
albañilería y bajada de aguas de la hilada 7.a á la 16 
del edificio Museo y Biblioteca nacionales, con arreglo á 
las condiciones generales prescritas para toda obra públi
ca, según el pliego aprobado en 10 de Julio de 1861 y las 
técnicas y facultativas consignadas en el pliego de con
diciones formado al efecto:

Que durante la ejecución de estas obras acudió Marsá 
en 17 de Enero de 1878 á la Dirección general de Obras 
públicas, exponiendo que desde que comenzaron las obras 
contratadas ejecutó de orden del Arquitecto trabajos no 
valuados en el presupuesto, que no. le han sido abonados, 
ni estipulado su precio de común acuerdo con la Direc
ción facultativa; y el contratista, formulando en su vista 
reclamación acerca de los extremos siguientes: primero, 
abono de los metros cúbicos de excavación verificada, y 
que falta por verificar, en fábrica de ladrillo en el ci
miento de la fachada de la calle de Serrano; segundo, 
abono de los metros superficiales de desmonte ejecutado 
y por ejecutar en las fábricas de manipostería de la calle 
de Serrano y pabellones contiguos de las fachadas latera
les; tercero, abono del arreglo de superficies para formar 
cama á los sillares de la primera hilada de zócalo: cuar
to, abono del arrastre, carga y descarga de la piedra que 
dejó acopiada el contratista anterior en los patios de la 
parte baja del edificio: quinto, abono del desperdicio de la 
piedra en tosco y labrada de la contrata anterior, y coste 
de sus mayores desbastes: sexto, abono de la traslación 
de la piedra labrada y sin labrar de un pabellón á otro 
por la variación de despiece introducida: sétimo, abono 
de los tochos, gatillos y grapas no incluidos en presupues
to: octavo, abono del mayor trabajo que producen las 
jambes de puertas por el vuelo dado á las orejas: noveno, 
abono de la diferencia que resulta por ser las dovelas en 
los arcos adintelados de cinco piezas en vez de una, por el 
coste de los salmeres, aplantillado de las dovelas y cons
trucción de un castillejo para su colocación: décimo, 
abono del aumento de cinco centímetros en las tres di
mensiones de piedras para jambas, dinteles, pilastras, co
ronaciones y ángulos del edificio y pabellones, y el de dos 
centímetros en toda la piedra del resto del edificio, con
tando con el mayor coste de los desbastes y trasportes d@ 
los mismos: undécimo, abono del aumento que produce la 
mayor elevación del material, por estar en el presupuesto 
considerado en el término medio sobre la sexta y la déei- 
masexía hilada, y encontrarse la obra cuando se subastó á 
la altura de la hilada décima: duodécimo, una próroga pru
dencia1, en relación con las dimensiones extraordinarias de 
las piedras, grandiosidad del edificio y esmero en la la
bra y molduraje:

Que la Junta de Biblioteca y Museos, á la que pasaron 
á informe las antecedentes reclamaciones del contratista, 
descartando la duodécima, relativa á la próroga, puesto 
que se le ha concedido otra, consideró atendibles las ocho 
primeras, con arreglo á un presupuesto que señalaba, y 
que debian desecharse las restantes, á no ser que razones 
de equidad hagan creer conveniente el atenderlas:

Que el Director facultativo de las obras formuló, con 
arreglo al anterior informe, un presupuesto adicional de 
las partidas que debian abonarse al contratista Marsá y 
Amella, cuyo presupuesto adicional asciende á la canti
dad de 13.426 pesetas 37 céntimos, expidiéndose después 
por el Ministerio de Fomento la Real orden de 13 de Se
tiembre de 1878, que acordó: primero, aprobar, en con
cepto de adicional al primitivo, el presupuesto que com
prende las ocho primeras reclamaciones de D. Antonio 
Marsá, importante 13.426 pesetas 37 céntimos, con cargo 
al cap. 31 del presupuesto vigente del Ministerio; se
gundo, conceder á dicho contratista una ampliación del 
plazo fijado para terminar las obras, que deben quedar 
concluidas en 30 de Junio de 1879;, y tercero, desestimar 
las restantes reclamaciones del Sr. Marsá.

Yistas las actuaciones contenciosas, dé las que aparece:
Que contra la antedicha Real orden, en cuanto deses

timaba varias reclamaciones de Marsá y Amella, presen
tó, en nombre de éste, demanda contenciosa ante el Con
sejo de Estado el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora con 
fecha 10 de Diciembre siguiente; que, admitida, amplió más 
tarde, solicitando se dejase sin efecto la Real orden de 13 
de Setiembre de 1878 en la parte que deniega los extremos 
9.°, 10 y 11 de la reclamación de Marsá, y se declare que 
deben abonársele á éste los aumentos y abonos solicita
dos; pidiendo por medio de ©trosí que se uniese á estos 
autos el contrato de Marsá, con los cuadros de composi
ción de precios y presupuestos para tenerlos á la vista en 
la resolución del asunto:

Que emplazado Mi Fiscal para que- contéstase la de
manda, efectuólo concluyendo á que se absolviese de 1& 
misma á la Administración y se confirmase la Real orden 
reclamada:

Que habid'a por contestada la demanda por Mi Fiscal, 
la Sección acordó se expidiesen por la Secretaría gene
ral del Consejo las certificaciones del, contrato de obras, 
cuadros de precios y presupuestos á que se referia el ac
tor en el otrosí de su demanda, y que obran unidos al 
pleito núm. 418, promovido por el mismo Marsá, que en 
efecto se expidieron por la Secretaría y se unieron á los 
autos, poniéndose de manifiesto á las partes al efecto de 
instrucción. *

Yistos los artículos 41 y 4$ del mismo pliego, por los 
que se establece que los contratistas no tendrán indemni-
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zacion por causa cíe perjuicios ocasionados por su negli
gencia , ndta de medios ó erradas operaciones, ni tampoco 
podrán bajo ningún pretexto de error ú  omisión, reclam ar 
aumento de precios lijados en el presupuesto:

* Visto el art. 44, e í cual dispone que si se acordase in
troducir en el proyecto modificaciones que produzcan au
mento ó reducción, y aun supresión de'una clase de fá
brica por o tra , siempre que esta sea de las comprendidas 
en la con tra ta , serán obligatorias para  el contratista  es
tas disposiciones, sin que tenga derecho, en caso de re
ducción ó supresión de obra, á reclam ar ninguna indem ni
zación á pretexto de beneficios que hubiera podido obtener 
en la parte reducida ó suprimida: ^

Visto el pliego de condiciones lacunativas y económi
cas de la contrata celebrada entre el recurrente y la Admi
nistración en su art. l.°, el cual determ ina que las obras 
de cantería comprendidas en la subasta se llevarán á cabo 
con estricta sujeción á los documentos del proyecto, sien
do ele cuenta del contratista el arranque, desbaste, con
d u c c i ó n  labra y asiento de la p iedra, los derechos de 
cantera y de puertas, los castillejos, andam ies, medios 
auxiliares, y cuantos gastos exija, en fin, la obra ejecu
tada, aunque no se especifiquen explícitamente en los cua
dros de precios:

Considerando que son tres las reclamaciones que se h a 
cen en esta demanda: primer», el abono de la diferencia 
que resulta de cerrar con arcos adintelados los vanos del 
edificio, en vez de hacerlo con dinteles de una sola piyza, 
como estaba consignado en el primitivo proyecto, o Sea 
por el mayor coste por salmeres, aplantillado de las nue
vas dovelas, castillejos y aparatos para su colocación: se
gunda, abono del aumento de cinco centímetros en las tres 
dimensiones de piedra para  jambas, dinteles, pilastras, 
coronaciones y ángulos del edificio y pabellones, y el de 
dos en toda piedra deb resto del mismo, contando con el 
mayor coste de los desbastes y trasportes de las mismas; 
y tercera, abono de la m ayor elevación del m aterial, por 
estar en el presupuesto considerado su valor en el término 
medio entre1 la sexta y 16.a hilada, y encontrarse la obra 
cuando se subastó á la altura de-la hilada 10.a:.

Considerando, respecto de la prim era reclam ación, que 
si bien es cierto que por el art. 44 del pliego general de 
condiciones es obligatoria para  el contratista  ,1a modifi
cación introducida en la obra sobre el modo de cerpar los 
arcos de la'm ism a, y que nada podia reclam ar si en esta 
se hubiese hecho alguna reducción ó supresión á pretexto 
de beneficios que pudiera obtener, no sucede lo mismo 
cuando por las variaciones nuevam ente acordadas se pro
ducen áumentos ó se causan gastos mayores que los esti
pulados, no sólo por lo consignado^en dicho articuló, sino 
además porque de otro modo se alteraría la igualdad que 
debe existir en los contratos bilaterales, constituyendo á 
u n a  de las partes en árbitra para imponer á la o tra obli
gaciones diferentes de las que aceptó:

Considerando que el demandante alega que la varia
ción introducida sobre el modo de cerrar los huecos de las 
puertas ó ventanas produce m ayor coste, toda vez que por 
el prim itivo proyecto se conseguía con la simple coloca
ción de una sola piedra, m iéntras que por el nuevo se ne
cesitan cinco que exigen el corte aplantillado, la labra de 
sus param entos exteriores y las de las juntas, además de 
los salmeres y encajes laterales en las piedras del muro y 
cim bras y andamios especiales; todo lo cual, supone au: 
mentó de gasto y de mano de obra fuera del presupuesto-

Considerando que dada la enunciada modificación en 
la obra, y á partir de que por ella se causan mayores gas
tos, es de justicia indemnizarlos, sin que baste aducir que 
están compensados por el mayor precio de las piedras que 
habían de emplearse según el prim itivo proyecto para 
cerrar los vanos con una sola, desde el momento que el 
recurrente no reconoce ni acepta esa compensación, si el 
coste de la nueva obra sube realm ente á una sum a 
mayor:

Considerando que por esto es preciso establecer, al 
menos en principio, el derecho del contratista  á la dife
rencia de los valores entre ambas operaciones, declaran
do á la Administración responsable del abono que resulte  
á favor de aquel, según juicio pericial, del’cual debe re 
su ltar detalladamente el importe de la nueva obra que 
se ha sustituido á la que se presupuso:

Considerando, respecto al segundo punto, ó sea al abo
no de ios cinco centímetros en las piedras grandes y de 
dos en las pequeñas por los deterioros de trasporte  y la
bra, que esto no se refiere á modificación alguna en el 
contrato, sino al cumplimiento del mismo y á c ircunstan
cias y accidentes naturales, que han debido tenerse en 
cuenta al aceptarlo, debiendo en su v irtud  suponerse que 
al fijar los precios el Gobierno, como al ser admitidos por 
el contratista, no se desconocían las eventualidades pro
pias en esta cíase de negocios; por lo cual no. es razonable 
dicho abono:

Considerando que además en el art. l.° del pliego de 
condiciones facultativas y económicas quedó establecido 
que seria, de cuenta del contratista  el arranque, desbaste, 
conducción, labra y asiento de la piedra con cuantos me
dios auxiliares y gastos exija la obra ejecutada, aunque 
no se especifiquen .explícitamente en los cuadros de pre
cios, obligaciones aceptadas por el recurrente, y que cier- 
ran  la puerta á las nuevas exigencias que ahora hace, y 
las cuales tampoco descansan en prescripción alguna 
legal: ' f

Considerando que la últim a pretensión está reducida 
al abono de la mayor elevación del m aterial, por haberse 
considerado el término medio én tre la  hilada 7.a y la 16, 
y hallarse la obra á diferentes alturas, el cual* no es po
sible tampoco conceder, puesto que la fijación de ese té r 
mino medio era indispensable por el desnivel del terreno, 
y porque conocida también del .contratista esta condición, 
así como el ^estado en que se hallaba la obra cuando se 
propuso continuarla, su aceptación de entonces no puede 
ménos de sostenerse ahora, sin que le sea lícito co n trariar 
aquello que ya tuvo por bueno y admitió sin protesta ni 
condiciones;

Y considerando que por lo expuesto sólo es atendible

en principio la prim era reclamación, á la cual falta sin 
embargo el esclarecimiento necesario para que pueda su r
tir todos sus efectos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Í3arzanal!ana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, el Marqués de Alhama, I). Félix García Gó
mez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Emilio Santillan, Don 
Fernando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Esíéban 
Garrido, D. José Magáz, D. Antonio Guerola, D. Enrique 
Cisneros y D. Pedro do Madrazo,

Vengo en declarar con derecho al demandante D. An- 
tonio Marsá y A m ella al abono de la diferencia que re
sulte á su favor por la variación introducida en la con
tra ta  de cerrar con arcos adintelados los vanos del edifi
cio, en vez de hacerlo con dinteles de una sola pieza, ó sea 
el mayor coste por los salmeres, aplantillado de las dove
las y castillejos y aparatos para su colocación, cuya dife
rencia queda á cargo de la Administración esclarecer, pro
curando se justiprecien detalladamente las obras; y en de
negar las otras dos reclamaciones formuladas en la de
manda; quedando en su v irtud firme la Real orden im
pugnada respecto de ellas, y sin efecto con relación á la 
primera, caso de resu ltar un coste mayor por la modifica
ción acordada.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
©dienta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del Conse
jo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid £8 de Mayo de i 881.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso que en grado de apelación 
pende ante el Consejo de Estado entre la Razón social 
Y, C. Girona, de Barcelona, apelante, y en su nombre el 
Licenciado D. Benito Rodríguez y Rodríguez, y el A yun
tam iento de dicha ciudad, apelado, al que representa el 
Doctor D. José Ramón Martínez Agulló, sobre la excepción 
de incompetencia propuesta por dicho Ayuntamiento con 
motivo de la demanda relativa á la subasta para la cons
trucción de la plaza-mercado en la barriada de San An
tonio, en Barcelona.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa

rece :
Que acordada por el Ayuntam iento de Barcelona la 

construcción de una plaza-mercado en la barriada de San 
Antonio, aprobado el proyecto y pliego de condiciones 
para la subasta, se anunció ésta en el Boletín oficial y pe
riódicos de la localidad para e l 15 de Febrero de 1879, 
consignándose entre las condiciones la de que se admiti
ría  hasta media hora ántes de la subasta las proposicio
nes ajustadas al modelo que se señalaba, que debían de
positarse en la caja destinada al efecto:

Que al principiar la subasta, el Alcalde que la presidia 
concedió cinco m inutos para que pudiesen form ular pro
posiciones los que habían hecho depósito con objeto de 
tom ar parte en la subasta; y habiendo presentado Don 
Juan Gally y D. José M aría Cornet, este último á nom
bre de la Sociedad La Maquinista terrestre y marítima, sus 
respectivos pliegos, protestó de su admisión'el represen
tante de los Sres. Girona, que se presentaban * tam bién 
lid ia d o re s ; y abiertos los pliegos, se adjudicó el remate, 
como mejor postor, á la Sociedad La Maquinista terrestre 
y marítima  por la cantidad de 850.493 pesetas 37 céntimos, 
de cuya adjudicación protestó de nuevo el representante 
de les Sres. Girona.

- Vistas las actuaciones seguidas en prim era y segunda 
instancia, de las que aparece:

Que contra la expresada providencia de adjudicación 
presentó demanda contenciosa ante la Comisión provin
cial la Sociedad :7. 0. Girona el 13 de Marzo de 1879, 
concluyendo á que se declarase nula la adjudicación he
cha en 15 de Febrero anterior, y en su lugar, sé adjudi
casen las obras subastadas á favor de la Sociedad de
mandante, condenando al Alcalde que'presidió la subasta 
á la-indem nización de daños y perjuicios; y habiendo 
acordado con posterioridad el. A yuntam iento de Barcelo
na, en sesión de 18 de Marzo, desestimar dos instancias 
presentadas por Girona, confirmando la adjudicación he
cha á favor de La Maquinista terrestre y marítima, y apro
bando la conducta del Alcalde que presidió dicha subas
ta, cuyo hecho adicionó á la demanda en escrito de 29 de 
Abril:

Que adm itida la demanda por el Gobernador de la p ro
vincia, y emplazado para contestación, el demandado so
licitó que se declarase incompetente la Comisión provin
cial para resolver las cuestiones planteadas en la misma, 
y en otro caso se desestimase en todos sus extremos la 
demanda, cuyas pretensiones sostuviéronlas partes en les 
escritos de réplica y dúplica; y recibido el pleito á prueba, 
practicóse la pedida por los interesados, relativa al soste
nimiento de los derechos que alegaban:

Que verificada la vista pública de este pleito, dictó 
sentencia la Coiirision provincial de Barcelona en 30 de 
Julio de 1880 declarando procedente la excepción de in
competencia propuesta por el Ayuntamiento de Barcelo
na, desestimando en su v irtud la demanda interpuesta 
por la razón social Y- C, Girona contra la adjudicación 
del rem ate de la plaza-mercado San Antonio a la Socie
dad La Maquinista terrestre y marítima por la cantidad 
de 850,493 pesetas 37 céntimos, reservando á la Socie

dad demandante los derechos que puedan corresponder- 
le para deducirlos en la forma procedente, si viere con
venirle, sin hacer especial condenación de costas:

Que apelada esta sentencia por la representación de 
1. C. Girona, admitida la apelación, citadas y emplazadas 
las pames para ante el Consejo de Estado, recibidos los 
autos, y personados apelante y apelado, la representación, 
de los Sres. Girona presentó escrito en 20 de Octubre últi
mo pidiendo se le tuviese por desistida y separada de la 
apelación intoipuesta contra la sentencia de fii Comisión 
provincial de Barcelona, y por renunciado este "recurso, 
para  lo cual acompañaba poder especial al efecto:

Q.ue concedido traslado de este"escrito al aoelado pi
dió se consultase, la admisión del desistimiento,, y se de
clarase firme y subsistente la sentencia dictada*7 por la 
Comisión provincial de Barcelona.

Visto el escrito presentado en 20 de Octubre último 
por el Licenciado D. Benito Rodríguez y Rodríguez, ape
lante, solicitando se le tenga por desistido y separado de 
la apelación interpuesta, y por renunciado este recurso: 

Considerando que el Licenciado Rodríguez y Rodrí
guez , en nombre y con poder especial para el efecto de la 
Razón social Y. C. Girona, desistió y se separó de la ape
lación interpuesta á nombre de aquella contra la senten
cia de la Comisión provincial de Barcelona de 30 de Julio 
de 1880; y que el Doctor Martínez Agulló, en nombre 
del Ayuntamiento de Barcelona, pidió se admitiese dicho 
desistimiento, declarándose firme y subsistente la senten
cia apelada:

Considerando que el desistimiento del apelante anula 
el recurso promovido, que debe reputarse como no in
terpuesto, quedando firme y en vigor la sentencia im 
pugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Fé
lix García Gómez, D. Estéban M artínez,D . Juan Jiménez 
Cuenca, D. Mariano Zacarías C azurro,’D. Fernando Vida, 
D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Estéban Garrido, D. José Magáz, el Conde de 
Torreánaz, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de Madrazo, 

Vengo en adm itir el desistimiento formulado en nom
bre de la Razón social Y. C. Girona; quedando firme y  
subsistente la sentencia de la Comisión provincial de B ar
celona de 30 de Julio de 4880.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.*==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.y>

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Gontencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 28 de Mayo de 188i.==Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general 
de los Registros civil y de la  propiedad

y del N otariado.
Ilmo. Sr .: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Anastasio Ponee de León y su consorte Doña Filomena Abad 
de Diego contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Aranda de Duero á inscribir ciertas fincas adjudicadas en nuda 
propiedad, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por dicho funcionario:

Resuitand» que Doña Higinia del Puerto ordenó testamento 
cerrado con fecha 17 de Febrero de 1865, en el que, después de 
legar á su sobrino D. Gaspar del Puerto el quinto y tercio de 
sus bienes, á Doña Rosalía del Puerto una casa en Aranda de 
Duero, plazuela de los Bodegones del Aceite, y de otras mandas 
y disposiciones, se contiene la siguiente cláusula: «Y de todo el 
»remanente que quedare de mis bienes, después de cumplido 
«cuanto llevo ordenadlo, á mi fallecimiento instituyo por mi 
«único y universal heredero á  mi hermano D. Luis del Puerto 
spor miéntras viva sin poder vender nada, y después pase á mi 
«sobrino D.. Gaspar del Puerto, su hijo:»

Resultando que ocurrido el fallecimiento de la Doña Higinia 
en 18 áe Agosto de 1875, se procedió á la apertura de diche tes
tamento, el que se redujo á  escritura pública y fué protocoli
zado; y ocurrida asimismo la  defunción deD. Gaspar del Puer
to en 20 de Noviembre de 1875, á solicitud de su viuda Doña' 
Filomena Abad de Diego fueron declarados herederos abintes- 
tato sus hijos menores de edad Doña Engracia, María, Ildefon- 
sa, Ana y Átanasio del Puerto Abad por auto del Juzgado de 
Arancla áe Duero, fecha SI de Febrero de 1877:^

Resultando que en SO de Diciembre de 1876 D. Mariano 
Donayre Segura, viudo de la Doña Higinia,^D. Luis del Puer
to, hermano y heredero dé la misma, y Doña Filomena Abad 
de Diego, viuda de D. G a s p a r  del Puerto, en unión de los P ro
curadores que respectivamente les representaban, practicaron 
el inventario, tasación, cuenta y partición de los bienes que 
q u e d a r o n  al fallecimiento de la nombrada testadora, cuyas 
operaciones fueron aprobadas por auto del Juzgado de Aranda, 
fechalfí de Abril de 1877, mandando se protocolizasen y se 
expidiesen los oportunos testimonios de hijuela á  favor de los 
interesados:

R e s u l t a n d o  que en 23 de Junio del mismo año se expidió 
testimonio áe la hijuela correspondiente á D. Gaspar del Puer
to, y en su representación á  sus hijes Doña Engracia, Doña 
María, Doña Ildefonsa, Doña Ana y D. Atanasio, en la que, 
entre otros bienes, se adjudican coa el núm. 7 cuatro suelos de 
10 palmos- cada uno, y sobre ellos cuatro cascos de cuba en 
Cueva titulada de Navarrete, los que se describen detallada
mente, mas no la casa en que radican: asimismo se adjudican 
en nuda propiedad las fincas que según el testamento de Doña 
Higinia debia disfrutar y poseer D. Luis del Puerto durante su 
vida; y por último, con el núm. 32 se adjudican también las 
dos terceras partes de la casa de la calle dé los Bodegones ó
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plazuela del Aceite, señalada con el núm . 4, m anifestándose 
que la tercera  parte res tan te  corresponde á Doña R osalía del 
P u e rto  por el legado que la hizo su íinada tia , según el conve
nio celebrado entre esta y  D .JLuis del P uerto  con fecha 30 
de Agosto de -1853 an te  el N otario ü . Pablo de Rosas:¡

R esultando que el nom brado D. L uis del P ue rto  falleció en 
©o de Abril de 1880, según se acred ita  por el certiñeado de de
función que se lia unido á este expediente:R esultando que presentado en el R egistro  de la propiedad 
de A randa de Duero el referido testim onio  de hijuela, suspen
dió el R egistrador la inscripción de la finca núm . 7, ó sea de 
los cuatro suelos en Cueva de N avarrete , porque la casa donde 
se encuentra no viene deslindada por sus cuatro  puntos card ina
les, ni se expresa la  calle en que esta radica, y denegó la in s
cripción en cuanto á las fincas cuya nuda propiedad se ad jud i
ca al D. G aspar del P uerto , «porque éste no adquirió  d u ran te  
»la vida del heredero  D. L uis del P uerto  n ingún  derecho á la 
«herencia de su tia  Doña Ilig in ia , ni después de m uerto Don 
«Luis, por haber fallecido con an terioridad su hijo D. G aspar, 
«y en su consecuencia no puede fundarse en el testam ento  la 
«adjudicación que en nuda propiedad se le hace de a lgunas fin
tea s. Adem ás, por lo que respecta á la  linca 32, ó sea la  casa a 
«la calle de los Bodegones ó plazuela del Aceite, porque cons
t a n d o  de los docum entos presentados que es la m ism a que en 
«su testam ento  legó Doña H iginia á Dona R osalía del Puerto , 
»no puede ser objeto de la herencia:»R esultando  que D. A tanasio Ponee de León, como m an do  
de Doña Filom ena Abad de Diego, m adre de los m ensres an tes 
nom brados, in terpuso recurso  gubernativo  an te  el Juzgado 
cen tra  la negativa del R egistrador, en solicitud de que se re 
vocase ésta y se m andase in scrib ir el docum ento presen tado  
en cuanto  á las fincas que en nud a propiedad se ad jud ican  á  
D. Gaspar del P uerto , porque según la disposición clara y te r-  
m in an te  de la testadora, á su m uerte debia adqu irir el caudal 
h e red ita rio  su referido sobrino, y lo adquirió  en efecto en el 
hecho de sobrevivir á la Doña H igim a, trasm itiéndole después 
á  sus hijos menores, que son los que hoy pretenden hacer efec
tivos sus derechos, no siendo D. Luis del P uerto  m ás que un  
heredero usu fructuario , sin  facu ltad  de disponer de los bienes 
por n ing ún  motivo, n i au n  por necesidad^ por cuya razón á su  
fallecim iento se han  consolidado la  propiedad y  el usu fructo  
en los sucesores del D. Gaspar; y en cuanto  á la  finca que se 
dice fue legada á Doña R osalía, porque ésta no adquirió  n i la 
tes tado ra  legó m ás que lo que le pertenecía por herencia  de su 
padre, ap arte  de que aprobada la  partic ión  por la  A u toridad  
ju d ic ia l no puede el R eg istrador negar de plano derechos cuya 
controversia  sólo procede an te  los T ribunales de ju s tic ia : 

R esultando que el R eg istrador inform ó que debia confirm arse 
lá ín o ta  recurrida , con la adición de que se suspenderá en todo 
caso la  inscripción, m ién tras no se acredite el pago del im puesto 
por lo adjudicado en nud a propiedad*, c ircunstancia  que por 
olvido dejó de consignarse en dicha nota, aduciendo en su apo
yo las siguien tes consideraciones: que no se tr a ta  de una nega
tiv a  de inscripción á nom bre de los hijos de D. Gaspar del P u e r
to, como parece deducirse del escrito  del recurso, sino á nom 
bre del padre, puesto que á él se le ad judican los bienes, y 
puesto  que es necesaria dicha inscripción prévia p a ra  que p ro
ceda después la de aquellos: que no ha  calificado los funda
m entos del au to  de aprobación, por m ás que la  na tu ra leza  de 
dicho au to  lo consentiria con arreglo  á  lo d ispuesto en la o r
den de 24 de Noviem bre de 1874 y en el R eal decreto de 3 de 
E n ero  de 1876: que la  in s tituc ió n  de heredero ordenada por la 
tes tado ra  no es, como supone el recu rren te , del u su fructo  á fa 
vor de D. L uis y de la  n ud a propiedad a l D. G aspar, sino u n a  
in s tituc ió n  de las llam adas á térm ino, esto es, desde cierto y  hasta 
cierto dia, por la  que el D. L uis  adquiría  el dom inio desde la  
m u erte  de la  testadora , con la  lim itación de no poder enaje
n a r  cosa alguna, y al fallecim iento del D. L uis he redaría  el Don 
G aspar, en cuyo concepto la adquisición de éste dependía d eq ue  
sobreviviera al prim eram ente institu ido , lo que no h a  ocurrid®; 
y  por tan to , no habiendo llegado el D. Gaspar á ad q u irir  tales 
bienes, no h a  podido tam poco trasm itirlo s  á sus sucesores: que 
e sta  doctrina parece haber sido adm itida por los m ism os 
in teresados en el hecho de haber consentido las dos liq u id a
ciones p ro v is io n a l^  definitiva del im puesto, á pesar de que en 
la  p rim era toda la herencia se liquidó á D. L uis del P uerto , y 
en fia segunda solam ente se satisfizo por la  diferencia de m ás 
en el valor de las fincas legadas, y  nada  por el valor de las ad
jud icadas en nud a propiedad; y  en fin, por lo que hace á la N 
neg ativ a  de inscripción de la  casa legada á Doña R osalía, que 
b a sta  leer la  c láusu la del legado p a ra  com prender que no ha 
podido ser ad jud icada á  D. G aspar por haberse dejado en to ta 
lidad  á  la Doña R osalía:R esu ltando  que el Juzgado confirm ó la no ta  del R eg is tra 
dor, fundado en razones análogas á las invocadas por este fun 
ción ario, y adem ás en que á los R egistradores les está prohibido 
verificar inscripciones de docum entos que com prendan actos 
é  co n tra tos sujetos al im puesto si no se les p resenta la carta  
de pago correspondiente, de cuya resolución apeló el Ponce de 
León, m anifestando que el im puesto hab ia  sido liquidado por 
el R eg istrador en los térm inos en que hab ia  juzgado oportuno 
hacerlo; y  que no es culpa de los in teresados el no haber sa
tisfecho m ás derechos que los liquidados:

R esu ltando  que á nom bre de D. Antonio Ponce de León 
acudió el P ro cu rado r D. G regorio P ineda por escrito an te  la 
P residencia  en solicitud  de que se sirv iera  revocar el au to  
apelado, y o rdenar se verificaran  las inscripciones que in te re 
san, salvo por lo re la tivo  á la casa legada á la Doña R osalía, 
respecto de cuyo extrem o desiste la  parte  de la  apelación en
tab lad a , aquietándose con la  n o ta  del R egistrador; y que en 
apoyo de su dem anda insistió  el nom brado P rocu rador en las 
razo nes  alegadas por su poderdante en la p rim era  in stanc ia , 
m anifestando que la  sucesión testam en ta ria  de los bienes de 
Doña 'H iginia se abrió el 18 de Agosto de 1875, fecha de la 
m u e rte  de dicha señora: que en aquel dia D. L uis del P u e rto  
adquirió  el usu fructo  de ellos, y su h ijo  D. Gaspar la nuda 
propiedad, pues las pa lab ras de la  c láusu la <de in stitució n  á 
esto equivalen; y por ú ltim o, que habiendo adquirido D. Gas
p a r desde la m uerte  de la testado ra derechos positivos que no 
podia a lte ra r  su  fallecim iento an te rio r al deD . Luis, su padre, 
hub ieron de refun d irse  en los causa-hab ien tes de D. G aspar el 
u su fruc to  y  la  propiedad del caudal relicto :

R esu ltand o  que el P residen te  de la  A udiencia declaró in s
cribible á favor de D. G aspar del P u e rto  la  nud a propiedad ele 
los bienes co nstitu tivos de la herencia  de su tia  Doña H iginia, 
y  que por v ida debia d is fru ta r  D. Luis del P uerto , en cuyo 
p a rticu la r revocaba la  n o ta  recu rrid a  y resolución del Juez de
legado, fundado en que, si bien la m encionada tes tad o ra  no 
expresa clara  y  term in an tem en te  que in s tituy e  heredero  u su 
fru c tua rio  á su herm ano D. L uis  y en propiedad á D. G aspar, la 
s im ple enunciación de su vo lu n tad  respecto de que el prim ero  
le herede con absolu ta prohibición de enajenar, á fin de que á 
la  m uerte  de éste pasen ín teg ros los bienes al segundo, revela 
que su  ánim o fué la  constitución de ta l usufructo , lo cual «han 
aceptado todos los in teresados, no oponiéndose á ello al p rac
tic a r  las operaciones de tes tam en taría , y  m ás especialm ente 
D. L u is  del P uerto , á  quien podría perjud icar la  ex istencia del 
usu fructo ; y  por tan to , al fallecim iento de la  testado ra , pasó la

nud a propiedad al citado D. G aspar, y pudo ad jud icársele  en 
d ichas operaciones:R esultando que de la referida resolución se alzó el R eg is
trado r para  an te  esta- S uperioridad, y expuso en p rim er té r
m ino, que la prohibición ele enajenar im puesta  á D. L uis no su 
pone necesariam ente que la voluntad  de la  testad o ra  sea que 
pasasen los bienes íntegros al D. Gaspar, sino por el co n tra rio  á 
cualesquiera otros parien tes, si como ha sucedido prem oria  el 
segundo al prim ero; porque tra tán dose  de un caso de ta n  fácil 
previsión, cual es el fallecim iento de una  persona, el silencio 
de la testado ra  induce á creer que se lim itó  á p roh ib ir la en a
jenación, con el fin de que sus bienes pasasen á quien, según las 
reglas de sucesión legítim a, debían pasar si D. G aspar no vivia 
al m orir D. Luis: en segundo lugar, que no es b astan te  p a ra  
tener el docum ento por inscribible el que los in teresados noqse 
hay an  opuesto á la in terpre tación  de que se hab ia  constitu ido 
un  usufructo , porque si las operaciones de la te s tam en ta ría  se 
h an  practicado co n tra  la voluntad  de la te s tad o ra , e s ta rán  m al 
p racticadas á pesar de la unanim idad  de pareceres; y por ú l
tim o, que no era á D. Luis á quien principalm ente perjud icaba 
el usufructo , sino á los parien tes de la testado ra , que no siendo 
hijos de D. Gaspar, n i habiendo in tervenido en la tes tam en taría , 
se veian privados de todo derecho:

V ista la ley 55, tít. 33, P a rtid a  7.a:
C onsiderando que el recurso propuesto se lim ita  en la  p re 

sente instanc ia  á im pu gnar la negativa del R eg is trado r sólo 
por lo relativo  á las fincas cuya n ud a propiedad se ad jud ica 
á D. G aspar del P u e rto  en el testim onio  de h iju e la  expedido á  
favor de este interesado:

C onsiderando que fundada dicha neg a tiva  en que el Don 
G aspar no pudo ad qu irir derecho alguno á la  herencia  de la 
testadora Doña H iginia, por haber m uerto  án tes que el herede
ro  D. Luis, supone tal calificación que del testam ento  de la  íi
nada no derivaba aquel n ingún  derecho positivo é inm ediato  á 
la  herencia de su tia, por lo que tam poco ad qu irieron  n inguno  
sus h ijos y herederos:Considerando que la  volun tad  expresa de la  tes tado ra  en la  
c láusu la  de institució n  contenida en el aludido testam ento  
era  que á la m uerte  del D. L uis tuviese el D. G aspar pa ra  sí y 
sus sucesores el to ta l rem anente de sus bienes, después de 
cum plidas las m andas y demás disposiciones, á cuyo fin p ro 
híbe al prim ero enajenar los bienes que reciba, lo que consti
tuye un a  desm em bración del dom inio pleno, ó sea una  lim ita 
ción de carácter real im puesta al heredero á la  seguridad  de 
los derechos reservados al D. Gaspar del Puerto :

C onsiderando que esta desm em bración supone la c o n s titu 
ción del derecho de nuda propiedad á favor de la persona que 
hab ia de in teg ra r en su dia la to ta lidad  de los derechos dom i
n icales, por m ás que tales pa labras no se ha llen  em pleadas en 
la  c láusu la de in s titu c ió n , ya que lo que im porta  no es el nom 
bre, sino la esencia de la cosa:

Considerando que en su v irtu d  pudo el D. G aspar del P u e r
to tra sm itir  á sus herederos los derechos á su favor reservado s 
para cuando llegase el dia de la  m uerte  de su padre, y  que en 
su consecuencia no adolece la adjudicación hecha á nom bre de 
aquel, y  en su  representación al de sus h ijo s , del defecto in 
subsanable a tribu id o  por el R egistrador;

E sta  Dirección general h a  acordado confirm ar la  p rov id en
cia ap elada, y en su  v ir tu d  declarar que es inscrib ib le el te s ti
m onio de h ijue la  de que se h a  hecho m érito , por lo que hace á 
la n ud a propiedad que en el m ism o se ad jud ica á D .-Gaspar 
del Puerto , la  que in scrib irá  el R eg is trad o r con sujeción á la 
Ley H ipotecaria y  disposiciones vigentes.

Lo que, con devolución del expediente o rig in a l, com unico 
á  V. I. para  su conocim iento y  efectos oportunos. Dios gu ard e  
á V. I. m uchos años. M adrid 15 de Ju lio  de 1 88 1 .= E i D irector 
gen era l, P. A., el Subdirector, B ienvenido 0 1 iv er.= S r. P re s i-  
de2ite  de la  A udiencia de Búrgos.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

C u e r p o  d e  S a n i d a d  m i l i t a r .
Junta  Superior económ ica.

L a Ju n ta  superior económ ica del expresado cuerpo hace 
saber que debiendo tener efecto, según lo prevenido en las 
R eales órdenes de 17 y 22 de Junio  ú ltim o, la  co n tra ta  pa ra  
el sum in is tro  de drogas y artícu los m edicinales del lab o ra to 
rio  cen tra l du ran te  el ejercicio actual, se convoca por el p re 
sente á un a  pública y prim era licitación, que con la s  fo rm a li
dades prevenidas en la  in strucción  de 3 de Junio  de 1858 te n 
d rá  lu ga r el dia 30 del mes de Agosto próxim o venidero, á  las 
nueve de la m añana, en el local de la  Dirección general de S a
n idad m ilita r, y s im ultáneam ente en B arcelona, Sevilla, M ála
ga y Valladolid ante las Ju n ta s  económ icas respectivas, donde 
es ta rán  de m anifiesto los pliegos de condiciones y precio lím i
te; en el concepto que las proposiciones deberán ser redactadas 
con arreglo  al modelo que á continuación se expresa.

Madrid 16 de Julio  de ;1 8 8 i.= E l Secretario , G regório A ndrés E sp ala .= Y .° B .°= E Í P residen te Vicente, Perez.
Modelo de proposición,

D. F . de T., vecino d e . . . . . ,  h ab itan te  e n    según  cé
dula personal n ú m    expedida por el Jefe de la  A dm inis
tración económica d e , . . . . ,  ó por el Alcalde d e . . . . . ,  el dia de 
ta l mes y ta l ano, en terado del anuncio, pliego de condiciones 
y precio lím ite con socando licitadores á la su b as ta  de drogas 
y artícu los m edicinales con destino al labora to rio  cen tra l du
ran te  el ac tual ejercicio, se com prom ete y obliga á su  cum pli
m iento por el lote ó lotes com prendidos con los núm eros tales 
y tales por la can tidad  d e  pesetas (en letra), som etiéndo
se en un  todo á las condiciones del pliego, y acom pañando 
como g a ra n tía  c a rta  de pago de la C aja general de Depósitos 
en M adrid ó en la de A dm inistración económ ica de prov in
cias, im portando tan ta s  pesetas, valor del 5 por 100 del lote ó 
lotes que sean.

(Fecha y firm a del proponente.)

L a Ju n ta  superior económ ica del expresado cuerpo hace 
saber que debiendo tener efecto según lo prevenido en las 
Reales órdenes de 17 y 22 de Jun io  ú ltim o, la  co n tra ta  para  
el sum in istro  de drogas y  artícu los m edicinales del lab ora to 
rio  cen tra l d u ran te  el ejercicio ac tual, se convoca por el p re 
sente á  u n a  pública y prim era  licitación, que con las fo rm ali
dades prevenidas en la instrucción  de 3 de Jun io  de 185^ te n 
d rá  lugar el dia 30 del mes de Agosto próxim o venidero, á las 
nueve de la m añana, en el local de la  D irección general de S a
nidad m ilitar, y s im ultáneam ente en B arcelona, Sevilla, Má
laga y V alladolid an te  las Ju n ta s  económicas respectivas, don
de es ta rán  de m anifiesto los pliegos de condiciones y precio l i 
m ito; en el concepto que las proposiciones deberán ser redac
tad as  con arreglo  al modelo que á continuación se expresa.

M adrid 16 de Ju lio  de 1881.=E1 Secretario , Gregorio A ndrés 
E sp a la .= V .° B .°=E1 Presiden te, V icente Perez,

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , h ab itan te  e n . . . . según cé

d u la  personal n ú m  , expedida por el Jefe de la  A dm inis-
tracicm económ ica d e  ., ó por el Alcalde d e  , el dia de
ta l m es y  tal año, en terado  del anuncio , pliego de condiciones 
yfprecio lím ite  convocando licitadores p a ra  la su b as ta  de dro
gas y a rtícu lo s  m edicinales con destino al lab ora to rio  central 
d u ran te  el ac tual ejercicio, se com prom ete y obliga á  su  cum 
plim iento  por el lote ó lotes com prendidos con los núm eros ta 
les y tales por la can tidad  d e    pesetas (en le tra), some
tiéndose en un  todo á las condiciones del pliego, y acom pañan
do como g a ran tía  ca rta  de pago de la Caja general de Depósitos 
en M adrid ó en la de A d m inistración  económ ica de p rov in 
cias, im portando  tan ta s  pesetas, valor del 5 por 100 del loto ó 
lotes que sean.

(Fecha y firm a del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .
A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  71 .
E n cuan to  se reciba á bordo este aviso, deberán co rre

g irse  los planos, ca rta s  y  derro teros correspondientes,
MAR MEDITERRÁNEO.

C o s ta  d e  A r g e l i a .
Luz d e  p u e r t o  e n  D j i d j e l l i . (A. R ,  núm. 74/440. París  

1881.) Según noticia del Contraalmirante, Comandante 
general de Marina de la Argelia, se ha encendido una luz 
de puerto fija roja , en un candelabro de hierro situado en 
la extremidad del del desembarcadero de Djidjelli. Dicha 
luz está sostenida por la Municipalidad.

Luz d e  p u e r t o  e n  D e l l y s . (A. PI., núm. 74/441. P arís  
1881.) Por el mismo conducto se sabe que en la extrem i
dad del desembarcadero de Dellys se enciende una luz de 
puerto fija roja.

S u p r e s i ó n  d e l  c u e r p o  m u e r t o  d e  l a  r a d a  d e  D e l l y s . 
(A. jEL, núm. 74/44%. París  1881.) Se ha levado el cuerpo 
muerto que estaba fondeado en la rada de Dellys.

C artas núm eros 192 y 214 de la sección I; y 2 ,131  y 158 de 
la  III.

C o s ta  d e  E g ip to .
R e g l a m e n t o  d e  p r á c t ic o s  e n  e l  p u e r t o  d e  A l e j a n 

d r í a . (A. H ., núm. 64/370. P arís  1881.) Según .noticia del 
' Cónsul de Francia en Alejandría, el Gobierno egipcio ha 

prefijado las siguientes disposiciones respecto del practi
caje del puerto de Alejandría:

Una bandera negra izada en el asta de Raz-el-Tin in
dica que las embarcaciones de prácticos no pueden salir 
del puerto á causa del mal tiempo.

La bandera V del Código internacional significa que 
los prácticos no pueden ir más allá de las pasas á causa  
del mal tiempo, pero que esperan á los buques entre las 
valizas El-Kot y El-Fara, desde donde, con una bandera 
que inclinan á la derecha y  á la iz q u ie rd a  ó mantendrán 
vertical, indicarán á los buques que deben gobernar sobre 
estribor, sobre babor ó á la via.

Coa buen tiempo los prácticos salen fuera de las pa
sas; en mal tiempo se mantienen entre las valizas El-Kot 
y El-Fara; con temporales no salen del puerto.

C artas núm eros 4, 562, 563 y plano 565 de la  sección III .
MAR ADRIÁTICO.

C o s ta  d e  A i i s t r i a - H u n g r í a .
B o y a  d e  l a  s e c a  d e  C i v r a n . (A. PI, núm. .64/371 P a

rís  1881.) Con objeto de señalar la parte exterior de la 
seca de Civran, situada delante de Cervera, entre Parenzo 
y Cittanova, se ha fondeado por 6m ,5 de agua por 6,5 ca
bles de la costa más próxima una boya blanca con bola 
de enjaretado.

C artas núm eros 192 y 213 de la  sección I; y  3 y 135 de la III .
M A R  D E L  N O R T E .

C o s ta  d e  H o la n d a .* *
F a r o  f l o t a n t e  d e l  b a n c o  T e r s c h e l l in g . {A. R ,  nú

mero 74/439. P arís 1881.) Desde el 13 de Junio de 1881 
se ha fondeado en el banco Terschelling el faro flotante, 
encendiéndose luz.— (Véase el Aviso núm. 42 de 1881.)

C a m b io  e n  l a s  v a l iz a s  d e l  S e e g a t  d e  T e r s c h e l l in g . 
(A. PP, núm. 65/376. P arís  1881.) A causa de los cambios 
ocurridos en los bajos del Seegat de Terschelling, se ha 
modificado el valizamiento en la forma sigu iente:La boya ex terior  pintada á rayas verticales rojas y  
blancas, se ha llevado dos cables al E, por 8m,5 de agua; 
la boya blanca, núm. 1, á 1,5 cable al E. por 5m ,4 de agua; 
la boya blanca, núm. 2, á0,7 cable al N. por 4 m,2 de agua, 
y la boya blanea, núm. 3, á 0,5 cable al N. por 10m,8 de 
agua.Sobre los restos del buque María Antonieta , que se ha
lla perdido al E. del puerto de Terschelling, y  que cubren 
las aguas á media marea, se ha colocado^ una percha con  
dos miras. .Las cuatro boyas blancas fondeadas al N. de Harlin- 
gen han sido reemplazadas por cuatro boyas negras con 
fajas rojas.Las demoras son verdaderas. Variación: 16° 4' NO*, 
en 1881.

Cartas núm eros 192, 213 y  526 de la  sección I; y  44 de l a j l # 
MAR BÁLTICO.

G o lfo  d e  F i n l a n d i a .
V a l iz a s  d e  a l g u n o s  b a n c o s  d e  l a  b a h í a  d e  L o ñ g a . 

(A. if., n ú m . 65/375. París 188L) Los bancos V eli Matala,
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TRepins Ka'ía Loda, Meri Loda y Temnai'a Loda han sido 
valizados cada uno con una percha roja y blanca con dos 
escobas con las puntas divergentes, situadas al SE. de su 
medianía. En el banco Vestground se ha colocado una 
valiza semejante, situada al E. de su parte media.

Carta núm. 648 de la séccion I.
Madrid 5  de Julio de 4 8 8 1 .= Ju a n  R omero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g e n e ra l  d e  B eneficencia  y  Sanidad.
‘ En virtud de lo dispuesto por Real decreto feclia 16 del ac

t u a l ,  esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación én subasta publica de las obras de reparación necesarias en el Hospital de Nuestra Señora del Cármen de esta Corte, bajo el 
tipo de 6 056 p e se ta s^  céntimos.L a su b a sta  se celebrará en los términos prevenidos en la  
in stru c c ió n  de 48 de Marzo de 1852, .en Madrid, en esta Dirección general, donde se encuentran de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones; debiendo acreditarse para tomar-parte en la subasta haber consignado en la Ceja 'general de depósitos la cantidad de 303 pe
se ta s  en efectivo, ó su equivalente en valores públicos á_los t i pos que determina el Real decreto de 9 de Agosto de 187b.Las proposiciones - se presentarán en pliegos- cerrados con 
sujeción al modelo adjunto.Madrid 19 de Julio de 1881.=E1 Director general, Francisco 
Moren.

Modelo de proposicion .

D   vecino de. . . . según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fecha.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la subasta délas obras de reparación necesarias en el Hospital de Nuestra Señórá’del Cármen de esta Corte, se compromete a efectuarlas, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (aquí la cantidad precisamente
en letra). ̂ (Fecha y firma del proponente.)

 MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.
Relacipn de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
 licitado los señores que á continuación se expresan para dis

tinguir los productos de su industria', las cuales se publican  
en la G a c e ta , según copia literal de las descripciones dé las 

f mismas presentadas por los interesados, conforme á lo p re
venido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Fernando Margarit Botella, fabricante^ de papel de fumar, vecino de Cocéntaina, una, marca denominada Él hombre- 
pájaro. ■ n .«Dentro de la prim era cara ó tapa del libnto, que es un cuadrilongo .formado por úna pequeña .línea,- aparece verticalmente colocadata-figuré mitológica del hombre-pájaro; queda constituye un hombre de pié, con cabeza y ajas de pájaro, vestido con jubón y pampanilla, tañendo una vihuela. Encima de él, y precisamente en el espacio que dejan las alas que tiene desplegadas, aparece la siguiente inscripción: El hombre-pájaro; á  l'á derecha de la expresada figura y en segundo término se distingue un pequeño grupo de casas.

L a  segunda cara ó tapa del librito será otro cuadrilongo 
igual al anterior, dentro del cual aparece plantado en el suelo 
y  en sentido horizontal un pa]o que sostiene una tablilla, en cuyo centro se lee: Fernando Margarit', á la parte superior derecha de la misma dice: Papel de hilo, y en la inferior izquierda 
Álcoy. Todas estas inscripciones son formadas por letras de 
caracteres grandes y variados.La descrita marca está destinada á distinguir los productos de la fabricación de libritos, carteras y resmas de papel para fumar; por consecuencia, deberá ser estampada en tin ta negra, 
de colores. ó combinados y en purpurina de oro sobre papel 
blanco ó de colores.», D. Luis Miró Gratis* vecino de Alcoy, fabricante de papel de fumar, una marca titulada Monedas, extranjeras.«En una de las cubiertas se halla representada por el am- verso y reverso de una moneda francesa, siendo de notar en el primero la figura de un busto orlado con la siguiente inscrip
ción: Republique Franjáise, 1872; y en el segundo, ó sea el re

verso, y en el borde interior de la circunferencia, esta otra: L i
berté, Egalité, Fraternitc; así como en su centro, circuida por dos ramos de laurel, 5 centimes; hallándose entre las dos caras de dicha moneda esta otra inscripción: Monedas extranjeras 
depositadas. . . ,Em la cubierta opuesta son de notar cinco monedas, cada, cual con sus dos caras, entre medio de las dos primeras la inscripción: Fábrica de papel de; debajo de la del centro Luis Miró 
Gratis, Alcoy; entre ia primera y tercera Puro, y entre la segunda y quinta Hilo.También es de advertir en el reverso de la primera un águila circundada por la inscripción ó letras siguientes: Fahu- 
riseResm unorEm pereurFhernahoki, y en la segunda ó anverso por un buslo y esta otra: 011 Jll, Empereur, 4870. En el anverso de la segunda un león sosteniendo una llave, y á su alrededor la inscripción siguiente: Ipu Oshpaxi vensua Ath weaum; y en el reverso, circuida por dos ramas de laurel, una corona y esta otra: un centime. En el reverso de la tercera, circundada por doá ramas de laurel, la inscripción un centime, y en el an verso un busto de mujer con gorro frigio esta otra: Avesa-Re- 
pública hoxh. En el anverso de la quinta un busto de mujer orlada con la.inscripción Alikfvesai-Azholkir, y por reverso un  
centime, y á su alrededor Renaluh Vlockculdoha-Hcarfaxvilahvek. E 11 la del centro, en el re erso en medio,un centime circundado por Hirazik-Avenokhcin-Kthitinhadetk, y en él anverso un busto de hombre con esta otra: K usm uso-lísvekuk-Arhskcxm sk.»La razón social C. Fabra y compañía, fabricante de carretes de hilo de lino y algodón, domiciliada en Barcelona, una marca.«Un círculo, dentro el cual y por base aparece un medallón, en cuyo fondo se lee el número á que pertenece el carrete, y en su parte superior descansa otro círculo, dentro del cual se \ lee el tiio fijo en yardas que tiene cada carrete, y en los espacios que median éntre los dos círculos y en forma circular también se leen las dos inscripciones siguientes: Hilo superior 
para coser con máquina, C. Fabra y C;a»D. Miguel Gosuivez Pascual, fabricante de papel de fumar, vecino de Muro, y residente en Alcoy, una marca denominada 
El Billar.«En la primera cubierta, que es un cuadrilongo cerrado por un ligero filete, aparece una mesa de billar sostenida por cuatro piés, sobre la cual se distinguen tres bolas. A su alrededor dos individuos vestidos de levita con la cabeza descubierta y un taco en las manos, estando uno de ellos en actitud de picar la bola, y al lado derecho la figura del mozo ó sirviente del billar vuelto de espaldas y como apuntando las jugadas en un tablero-eoxt&dor. E 11 el centro superior de la cubierta se ven las pantallas ó reverberos de dos lámparas, y en el inferior un letrero que dice: El Billar.La segunda cubierta es otro cuadrilongo cerrado igualmente por un filete, dentro del cual, y en letras de tres tipos de adorno caprichoso, se lee: Taller de papel de M- Gosalvez Pascual, 
Alcoy.»Con arreglo á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .Madrid £8 de Junio de 1881.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.

D. Rafael Mata y Sanz, vecino de Valencia, ha presentado en este Ministerio el proyecto completo de un tranvía de circunvalación de dicha ciudad, con motor animal, y pedido su concesión, acompañando á su instancia la correspondiente carta de pago.p Lo que se^tnunciá al público, en cumplimiento de ; lo que préviene el art. fcl del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en la Ga c e t a , para la admisión de peticiones que puedan mejorar la presente.
Madrid 11 de Julio de 188i.=E l Director general, E.-Page.

D. Rafael Mata y Sanz, vecino de Valencia, ha presentado en este Ministerio el proyecto de un tranvía, con motor de vapor, de Valencia á Liria, y pedido su concesión, acompañando á su instancia la correspondiente carta de pago.Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo que previene el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de un mes, contando desde la inserción de esto anuncio en la Ga c e t a , para la admisión de proposiciones que mejoren la presente.Madrid 11 de Julio de 1881.=E1 Director general, E. Page.

C a r r e t e r a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Abril de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo mesde Agosto, á la  una de la tarde, para la adjudicación

en pública subasta délos trozos 2.° y 3.® de la segunda sección de la carretera de Lillo á Quintanar de la Orden, en la provincia de Toled®, cuyo presupuesto de contrata asciende á 879.776‘19 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lñ instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
L?is proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en - esta subasta será de 49.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que actedite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará,únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en Ios-términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo.ménos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no. bajen de 500 pesetas.Madrid 18 de Julio de 488i.=E l Director general, E. Page*.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadocon fecha 18 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.° y 3.° de la segunda sección de la carretera de Lillo á Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu© se compromete el proponente.á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Julio, esta Dirección general ha señalado el dia 48 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la sección de carretera de Alar del Rey á Prádanos, y forma parte de la de Puebla de Valdavia á la estación de A lar del Rey, en la provincia de Palencia, y cuyo presupuesto de: contrata asciende á 91.95072 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección, general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocL miento del publico, el presupuesto, condiciones y planos cor-? respondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-*’ glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.600 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins- tracción.En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términps prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo métios de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.Madrid 18 de Julio de 1881.=±=E1 Director general, E. Page,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 48 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de carreteras de Alar del Rey á Prádanos, que forma parte de la de Puebla de Valdavia á la estación de Alar del Rey, provincia de Palencia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pera advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

E s t a d o  q u e  demuestra el movimiento de buques mercantes y de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes actual.
■ : , ’ - . • MERCANTES.

: ¿ NOMBJtE
de los buques.

NOMBRE Tri Su Tonela Clase Caño
-0MrJjQ3 MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

Cargamento.
de su Capitán. pularon, nacionalidad. das. debuques. nes. cd‘•“5O Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Días Destinos.

Comisiones.

Opobo . . . . . . Mav . ............................... 10 Inglesa. Idem... 58 » B » Hélice . . . . . 50 » B 3 B onny .. . . . . . . . . Lastre. *
Odesa.............. Kroolc................ 39 1.985 ub B » I d em .......... 250 8 Bonny............... 8 C alabar... . General. B
Bonn y . . . . . . . B r o n . . . .......... .............. 40 Idem ... . 1.878 » » )) Id em .......... 250 10 Cal a b a r........ .. 40 E uropa. ____. . . Idem. 3t>
Dorv................ S m ilt.. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Idem .». 58 » » » Id em .......... 50 14 Camero»-............ 16 C am eron... . . . . . Sal. »XJKJ AV olta. * . . . Daniel.......... . .  . . . . . . . . 42 • Idem ... 1.878 » B B Idem ........... 250 45 Calabar. . . . . . . . 45 Europa........ .. General. »
Coriseo. . . . C. Hamiltom., . . . . . . . . . . 40 Idem ... 4.256 » B » Id e m . . . . . . 250 22 Gabon............. 2 1 Id em .................... Idem. B
Ambriz . , J. L. B altey........... . ‘38 Idem.. V 1.9(0 » B B Id e m .......... 250 24 Calabar. . . . . . . . .24* Gabon.......... .. Idem. B
Lualaba.. . . . . G rifíit ......................... .. 40 ; Idem ... 1.920 » B B I$em ........... 250 30 Bonny . . . . . . . . 80 Calabar.......... .. Idem. »

DE GUERRA.
H. M. Rambla. H. M. Rambla.

, Inglesa. Idem ...
f . . 1 ... .

*  2 Hélice, Idem . 690 690 y
1116

Añera......... . . . . ( | 12 Bonny...................S. P. L o an d a .. . .
n > I Servicio.

Á  I c p p n o n  . . . . . IW100 > I * B B onny............ 19 Idem.
1 11 1 . _

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Mayo de 1881.=E1 Capitán del puerto* Francisco Romera.*=Háy un sello. ' > - • .
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MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GEN E R A L  DE A DU AN A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Mayo del año 
de 4881, comparado con igual mes del de 1880, y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos anos*

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES 

DEL AÑO DE 1880.

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES 

DEL AÑO DE 1881

EN EL MES DE MAYO 

DEL AÑO DE 1880.

EN EL MES DE MAYO 

DEL AÑO DE 1881.

DIFERENCIAS ENTRE MAYO DE 1880 y 1881.

MAS EN EL MES DE MAYO
Al 1881.

MENOS EN EL MES DE MAYO
DE 1881,

Cantidades.
Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas,
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.
Cantidades,

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
.. ....................  .... .....

Aceite común.................................... ....
Aguardiente..................... .....................
Conservas alimenticias......................

i En tapones.................
Corcho........ j En planchas y tablas.

( No clasificado.............
Psm rtn I En rama.......................üsparto j 0brado........... ..............

[ A nís..............................
1 A 7n,fYa,n.......................

Kilógramos.
L itro s .........
Kilógramos. 
M illares.. . 
Kilógramos.

»
»
»
j>

5.S22.397 
1.135.658 

940.915 
£45.714 
716.691 
16 341 

15.6. 8.669 
891.-938 

50.513 
17.091

4.790.157
704.613

1.881.9.0
3.071.425 

368 344 
2.252 

3.453.707 
72.983 
80.308 

854551?

12.810.454
939,516
763.438
320.365
923.096

70.010
9.618.947
1.554.539

141.155
10794

11.529.408 
559.271 

1.526.876 
4 004 562 

461.549 
10X02 

2.1C6.169 
584 526 

84.693 
5J9.700

1.198027
£63.773 
248.166 

80.865 
• 176.446 

13.915 
1.405.808 

6X568 
23.126 

’ 2.563

Í.Ó78.225
156.274
496.3.2

1.010.813
88.223

2.087
309.27^
16.392
43.876

128.150

3.114.065
503.388
173.768
104960
202.135

»
1.422.086

72.880
31.597

3.680

2.802 658 
276 863 
347.530 

1.312X00 
101.468

312.861
18.220
18.958

154.5Q0
5.147

1.916.038
239.656

24.095
26.489
»

16.288
7.312
8.471

'527
2.626
7.458

76.763
332.574

1.724.4S3
120,589

301.187
13.245

3.583
1.828

¿5.082
26.850

1.051
5.594

128.705
199.544

14,881
126.233

»
)>
»

- .418.981 
»
»

33.733

* •

74898
9

13.915
»
»
»
9

9
» ! 

148.793
9
»

2.087
*
9
»
D

. ■E sp ecias.. \ Cominos..................... .. 9 39.499 15.799 20.209 8.084 10.241 4.C9G 12>67 9 »

F r u t a s  se
cas.............

Frutas ver
des.............

Ganados. . .

/ Pimiento molido........
i Almendras..................
\ Avellanas.............. . . .

J)
9
»

298.428
168.992

1.197.794

£23 59o 
£39.256 
718.676

289 098 
58 i.271 

1.472.243

216 824 
711,048 
883 346

82.278 
2 i 0 i 7 

417.075

6L7U8
36X25

250.245

89736
100.780
749.649

67.302 
164.810 
449 789

1»
9
»

J>
J» " i 
B

/ Cacaliuet.....................
J P asas ............................
\ No clasificadas...........
/ Limones.......................
\ N aranjas......................
j Uvas...............
( No clasificadas..........

(A lpiste..........................
i Arroz............................

J>
9
9
9

Millares-----
Kilogramos.

9
Unidades... 
Kilógramos.

9

£08.406
■3.394.10o

879.392 
708.9 íl  
419.543 

4.436 
437.600 

£ '.519 
400.768 
599.055

‘ 79.194 
2.206.150 

£71.734 
127.605 

6.293245 
1.252 

217.158 
2.729.898 

104.109 
269.475

719.520 
2.100 8 9 
1.457 381 

103538 
£68.7 í 8 

3.382 
550116 

18 214 
178.901 
240 908

273.4 H 
1.300 643

527.5 
18.566

4.031.2X0 
947 

265.041 
2,438 751 

46.516 
108.409

33.475 
£•¿5.465 
140.789 
46.592 
92. ¿13

£5.878 
16X0" 
49 977 

12X791

• 12.720 
147.552 

73.410 
8.087 

1.300.605

6.211
1.111.932

12.409
55.256

72.633 
421 207 
140453 
17.8£0 
70,747

356.927 
4 731 
5.100 

197.754

27.601
£73.785

42.148
3.208

1.061.205
»

125192 
508.822 

1.326 
88.989

39.158 
' 195.742

9
9
S . .

331.049
»

74.963

»

e’.s s i
88.778
Si.íitG

9

12.077
44.877

»

»

3L332
5.179

329.490
©
»

603.110
11.173
■ »

Granos......... 1 Avena...........................
\ np.hn.da...........................

9
9

3.974.106
3.661.557

476.892
695.596

4X94.610 
.. 1.772 804

531.384
3b6.833

947.435 
ÍA 50.068

118.692
218.612

686 657 
1.287.984

109.866 
244.7 i 3 137.901

»
26.101

260.778
9

3.823
»

¿Centeno........................
( T rig o . ..........................

Harina de trigo............. ...................
Jabón........................................................
Lana en ram a.......................................

( Algarrobas............... ..

9
9
9
9
9
9

1.450.864 
781.036 

13.238.326 
890.994 

1.855.471 
156 056

275.569 
.218,690 

5.268.179 
801.914 

3 860.052. 
31 2 11

12.165 206 
675.833 

16.065 542 
1.228 004 

645.584 
38 680

' 2.311.289 
lis9.192 

‘ 5.944,250 
1.105.204 
1.018 826 

7.736

402.469 
279X56 

2.973.753 
104.389 
862. H2 

1.000

76.479 
78.304 

1.100.638 
93.95o 

i.373.671 
260

5.829.070 
233.408 

2.349.118 
308 353 
254.954 

66.750

1.107.675
65.371

869.174
331.518
427.896

13.350

5.427.401
»

263.964

65.750

1.031.196
»

237.568

13.150

4(0484 
62o.635

607458
»

12.933
23i.4s4

• 909.773 
»

Legumbres. ) Garbanzos.................... 9 781.145 468.687 517.674 310.604 £63.377 45U. £6 15 i.986 92.992 » » 108391 €5.034
/ Habas............................ 9 228.409 50251 2.890.869 525 88! 49.255 10.836 315 941 69,507 266.686 58.671 9 >

Habichuelas................. 9 73.660 25.780 63.171 £21 í 4 1.755 614 13048 . 4.567 11.293 3.953 » >

M etales.. . .

/ Azogue ó mercurio.. .  
i Cobre en barras, plan-
) chas, etc....................
\ Hierros y las herra-
1 m ientas....................
'•Plom o en b a r r a s ,

planchas, e tc ..........
/ Calamina.....................

9

9

9

9
9

961.382

5,476.46 i

12.419.531

27.201.537
7.91)7.022

5.287.601

5 073.993

899.301

13.933.986
434.886

919.208

6.377.013

8 576.305

35.466390 
6.246 000

5.057.514

6.163.533

766.078

16.774.697
8

81.477

576 000

4.388.690

6 093.789 
5.702.000

448.124

547.46

314 166

3.388.013 
313.6K ?

180.338

11.237

4.466 850

7.430.239 
3.68 i. 00o

991.859

23.373

387.922

3.484.073
202.455

98.861

»

98.150

1.336.450
•

543.735

9

•i 73.756

■ 96.062 
. >

564763

»

9
2.021.000

s

524.087

9

»
411.153

M inerales.. j Cobrizo.. . . . . .  X .. . . . 9 170.490.663 11.122.213 156 987.492 11.774.062 50.204.911 3.765.308 33,208.542 2 490 640 V 9 í 6.999.369 1.274728
) De hierro...................... 9 861 529.674 

17.010.828
8.615.290
2,951932

i.150.594.910 
26.885.8d8,

11 905.947 ¿04.059.360 1XL7.364 2; 6.823.060 2,568.236 92.774.300 640.872 ©
' Los demás................... 9 1.994.253 41945 2o 283,27 i 5.451.954 4*7.393 1.257.674 164.122 *

B
Panel.......... 9 566.456 

369.524 
658.701 
402,400 

99X26.370 
250 08

869.4 : 6 
147 810 
922,183 

80.470

623 874 
391.795 
548.367 
361.500 

101.743.508
2 i .610

913.39(¡ 129.908 250.38: 
43.144 

377 99 
34.584

' £22 3¿6 397.574 92.418 147.185 9.
Pastas para sopa..................................
TW ihV i En extracto y en pasta negauz-----■ R ..........................

9

9

9

157.917
787.714

72X02

107.859 
£69.977 
172 920

89.010 
22X794 
461 i 91

85.814
316112

92.380

»
»

288.981
»

57.796

18.249
44.203

7.300
61.184

Sal o.nmnn i 9 1.980 506 
1,412 340 

77.752.731 
10,170.7 <2 
13.707.086

2X34.871
1.142.070

29.250X0.? 
• 3.053

585.612
191.300

32.442.413 
£ 610

648.848
104.409

3.191.813
»

63.836
»Seda en rama......................................... 9 *443

s

1.358509

86.900
9

2.037*.764
< Vinos.........|

Común ó de pasto.. . .
! De Jerez y sus similares 
Generoso........................

L itro s .........
9

9

259.175X66 
5.085.4 i 1 
9 138.025

258.604.319 
8 342.974 
6.288.837

77.581.29i
16725.94-

9.433.255

50 609137 
1.423 599 
2.374562.

15.182.950
2,847.19:
3.561.841

57.075.178 
3:647.070. 
1.016X53

17.122.553
7,294.140
1,524.080

6.465.341
2.223.471

1.939.603
4.446.942

9

Diferenc'
Diferene:

ia de más e 
ia de más er

196.165,401

n  valores e: 
l valores en

n Mayo de 1 
los cuatro p

208.174.231

881, compai 
rimeros me¡

rado con ÍEÍ 
ses de 1881, c

43.721.291

10, en princ 
íomparados

ipales artíci 
con i 880, ei

49,632.901

jlo s ............. X
i  principalei3 artículos.

12,369.647

5.911610
12.008.830

6.458.087

»
»

Vinos exportados en el mes de Mayo de ! 881 á  los países que se citan.

Vino común ó de pasto........... ..........
Idem Jerez y sus sim ilares. . . . . . .
Idem generoso................ .............

T o t a l e s ........................

T-.............. ............ ..............— -----------

A FRANGIA. A  INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPAlOLA A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y OCEAflIA, TOTAL.

Litros.
Valor,

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor,

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

127.798
1.164.106

598.497

Litros. '
Valor.

Pesetas.

36.898
30.840

6.160

Litros.
Valor.

Pesetas.

46.027.121
711.771
279.979

13.808.136
1.423.542

419>969

1X53 988 
1.779117 

40.565

316.196
3.558.234

60.848

1.814.472
544.325

23.480

544.3 12 
1.088.650 

34.770

3.796.733
14.304

269.224

1.139 020 
28.768 

403.836

4 259.870 
582 033 
398.998

122.994
15.420

4.107

57 075:178 
3 647XG0 
1.016.053

17.122 553 
7.294.140 
1,524.080

47.018.871 15.651.647 2,873.670 3.933.278 2.381.977 1.667.762 3.080 341 1.571.624 5.240 921 1.890.399 141,521 73.898 6L738.307 25.940.785

Aceite común exportado en el mes de Mayo de 1881 por las zonas que se citan.

Cantidades.

Kilógramos.

V alor. 

Pesetas.

De Canfranc á Murcia. ¿ . ...................... . . .. .X. . . . . . . . . . . . . . 211.841 190.657
De Almería á Huelva............. X. . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 2.732138 2.458.924
Por los demás puntos.................................. ................... 170086 153.077

......... ....... i./. ■ i .....——..-X- ..... ......  ,1 -- :-- ,---- ;—:------ —_
3.114.065 2.802.658

Los valores que arreja lél precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Madrid 14 de Julio de 1881.=E1 Director geijeral de Aduanas, Salvador Quiroga L. Ballesteros.
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D ire c c ió n  g e n e r a l de  la  D eu d a  p ú b lica . ^

SECCION 1

Relación de los créditos procedentes délos ramos que d continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que *e di
rán, con expresión úel acreedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe y 
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se puhhean para los 
afectos'de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente.

negociado 2.º
ÜfN úm erp 8.764 del expediente.—Acreedor primitivo D. Juan 
Sánchez— Reclamante 1). Andrés Corral'.— Crédito por sumi
nistros anteriores á 4'28 4.511 rs. vn.— Caducado por acuerdo 
de esta Dirección general de 18 de Mayo de 1881, con arreglo á 
las leyes de 49 de Julio de 1869 y 21 de igual mes de 1876.

Núm.-3.221 68 del id.—Acreedor primitivo D. Blas Torre- 
— Reclamante Doña Dolores Blanco. Crédito por suminis

tros anteriores á 48ó8 56.000 rs. vn.— Caducado por acuerdo 
de esta Dirección general de 18 de Mayo de 1881, con arreglo á 
las leves de 19 de Julio de 1869 y 21 de igual mes de 1816.

Num. 5.808 del id .—Acreedor primitivo D. Francisco de la 
Granja.—Reclamante D. ' Fulgencio Texedor.—Crédito por su
ministros anteriores á 1828, sin cantidad.— Caducado por acuer- 
do de esta Dirección general de 18 de Mayo de 1881, con arre
glo á las leves de 19 de Julio de 1869 y 2 l de igual mes de 4876.

Núm. 3.474 -69 del id.— Acreedor primitivo D Mateo Mon- 
fort.—Reclamante D. Antonio Dusmet.— Crédito por alcances 
de cuentas anteriores á 1828 9/.514 rs. 13 y 7/8 mrs. Cadu
cado por acuerdo de esta Dirección general de 18 de Mayo 
de 1881, con arreglo á las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 de 
Igual mes de 1876.

Núm. 768-52 del id.—Acreedor primitivo D. Erasmo Puig.—  
Reclamante D Pedro González, Soler.— Crédito por suministros 
anteriores á 4828 14.500 rs. vn.—Caducado por acuerdo de esta 
Dirección general de 19 de Mayo de 1881, con arreglo á las le
yes de 19 de Julio de 1869.y 21 de igual mes de 1876.

■Núm, 14.183 del id.— Acreedor primitivo Doña Juana María 
Florencia García —Reclamante D. Eladio García.— Crédito por 
vitalicios 3.955 rs. 46 cénts.—Caducado por acuerdo de esta 
Dirección general de 18 de Mayo de 1881, con arreglo á las le
yes de i9 de Julio de 1869 y 21 de igual mes de 1876.
. Núm. 485-68 del id.-^-Ácreedor primitivo D. Roque Agua

do;—Reclamante el m ism o.— Crédito por vitalicios 3.558*75 
reales.—Caducado por acuerdo de esta Dirección general de 23 
de Mayo de 4.384, con arreglo á las leyes de 19 de Julio de 1869 
y  21 de igual mes de 1876.

NEGOCIADO 3.*

ACUERDO DE 20 DiS MAYO DE 483*.

Hamo de haberes anteriores á 1828.

Reales vellón: 
Número 4 .604 del expediente. — — —

D. Juan Oreja .    . . . . . . . . . . . . . .......... »
D. Manuel García.     4.034*84
D. Salvador Sánchez.7 ........................................ 36.772
D. Manuel Pastor. . . . . . . . . ............ 7 ...........  »
D. Luis Antonio P ad illa . ....................... ... ^
Doña Josefa Aragiies. .................* .  6.13o
D. Carlos G rin gu is..  .....................  3.728*90
D. José Pedrola..   ...........................................  3.777‘06
D. Lorenzo Calvo de R o za .  .............................  36.000
D. Matías Galan...........................................   4.038*24
B ; Pedro Guerrera1.-.. v5.-................. ........... ft .. 4-66 09
D. Antonio Franco   ................ . .  -497*33
D. Pedro Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  463*09
D. Manuel Berazal................................... .. 55274
D. José Baños . . . . . . . . . . . ..................... ...........  <466*09
D. Jerónimo Cobos- .............  499*42
D. Tomás R o d r í g u e z ................. . 417*60
D. Antonio López  .......................  470*70
D. Andrés Caparroso. ......................... ....
D. José M e r c i e r ' ..........   4.872*03
D. Salvador Lemus   ......................   4.069*87
D. José N avas..............................    497*84
D. Francisco del V a lle ... .   ...............................  994*69

. D. Luciano Castelló.  ................. ......................  829 03
D. Cárlos Moron.................    380*48
D. Pedro R u b ia s ... .  . . .  . .  . . . . . . . . . . .  4.019*48
D. José D ú r á n , . 4.019*18
D. Manuel- Lozano.. . .  y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  298*90«
D. Bernardo Medrano.............. ......... . 744*72
D. Antonio B lan co .. . . . . .  C.. . . . . . . . . . . . . .  • - 2 i0 ‘69
D* Constantino D üplay.. .  . .  . 466*09
D. Márcos Gardáni. . . . . . . . . . . . . .  . v . . .  ¿. . . . . .  499*81
D, José Carreras.  ..................   497*84
D. Francisco Peña * . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . .  .352*81
D. José Caballero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166*03
D. Juan M edrano.„ . . . . . . . . . . . .   . . . . . .  466*60‘
D. Juan Martin Pacheco. . .  . . . .  * . . . , . . . . . . . .  ' 447*60
D. Jacobo Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  444
D. Isidoro Üiaz Galace.. . . . . . . . . . . . . . . . .  v . .  4,274*60
D. Felipe Astudillo  ..........    4.473*66
D. Antonio P asos.. „ ................. .............. .. y . . . .  ■ 4.260*12
D. Domingo G r i f o b s .  ..........   4.755*90
D. Manuel de A rce .  ...............  ;.............  2.435 81
D. José M iró ..........   . 4.070*87
D. José Dáviia. . . . . . . . . . ___ ______ _ 4.069*87
B. Andrés de Tolla           .................  529*18
D. José A-maya.  ..........   248*69
D. Antonio P iñ a .. ,  y .   .......................  210*18
D. Felipe Rodriguez................   870*78
D; Domingo Ortega . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 248*93
D¿ Pedro Simón . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . .  215*36
D. Francisco Londoño.....................620*72
D. Juan R om era .      ............      497*82
D. Froilan Sánchez    ........... 441
D. José Natales ..........   552*69
D. Juan García. . . . . . . . . . . .  ............  215*36
B. José Labrador . .  ...........• .            497*84
D. Márcos A lo n s o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466*09
B. Joaquín Alvaréz .  ..........   436*27
D. Manuel Martínez... . . . . ..........  436*24
B, Lorenzo del Corro            ..........    436*21
B. Tomás Diaz. . . . . . . . . . . . . . .  y ..i. , , . . . . . .  4.410*96
B. Angel £>anz Llórente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  844*06
B. Ramón Rapun. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.033*03
B. Manuel Horras  ..........           4.033*03
B. Miguel Dom enech. ................................ 4.332*69
D. Antonio Orihuela . . . . . . . . . . i . . . . . .  352*84
D. Juan Valencia ..............   282*34
B. P ascü a lL o^ ez.. . . .  . . .  i # . .  . y  ̂ &4‘45d. í«sé vá». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m

Reales vellón. |

D. Manuel D uque................................................. 460*60
D. Juan A gu ilar.. .    ..........................................  199*93
D. Ben abé Martin...............................................  441
D. Manuel de Mesa............................................... 282*24
D. José Benito y Mora.......................................... 248*69
D. Nicolás Bonifacio  ................... ..........  417*60
D. Jáime Sobrera................. ................................. 441
D. Juan Ros............................................................  419*42
D. Francisco A lvarez. ...........................   419*42
D. Eusebio Padi la   .................................. 470*39
D. Sebastian González.......................................... 441*09
D. Antonio Molina................................................  199 42
D. Nicolás Lacia....................................................  199*42
D. Alejandro Gutiérrez. ............    452*90
D. Julián Bal mero,’ ........................................... 392
D. J ua n G uioti.   ..................................................  152*90
Ü. Simón A lon so ...............................       55*36
D. Dionisio Góm ez................................................  352*51
D. Gabriel Barseli.......................     166*09
D. Francisco González....................   352‘81
D. José Sánchez. ..................... ............................  441
0. Ramón Corbaton     . 466*09
D. Antonio Baena............................... ,.................. 58*84

ACUERDO DE 24 DE MAYO DE 4831;
Número 1.606 del expediente;

D. Manuel Gómez ....................   466*09
D. Diego G arcía ...       .......................... 199 42
D. Manuel María L iañ o,...............................   6.537*78
D. Antonio G atica  ........    4.31i‘2t
D. Juan Melón.   _________ é . . . . . . . . ............  4.070*87
D. Martin de Montes...................................   3.291*87
D. José Fernandez  .......................................... . . -4.44*)*66
D. Cristóbal Moreno    . . .  294
D. Pedro Gallo  ...................  440*08
D. Juan López Padilla ........................................  380 48
D. Fernando Jiménez. ...........................  633*96
D. José Molina..............................        830*05
D. Manuel Marin  ........      498‘96
D. Francisco Salgado.,................   466*09
D. Fernando Camacho.................    436*45
D. Manuel Reínoso ...............................  485*09
D. Angel Cárdelas.  ............... 4.05**89
1.h Pascual Anlazo.  ..............     622*33
D. Juan Muñoz   466*09
D. José Ortid  ...... .................................‘ 466*09
D. Francisco Aguilar...............................  46b*09
D. Francisco López............................    417*60
D. José Gallardo. ............................ 499 45
D. Pedro Saavedra. , .       * 298*90
D. Miguel Márquez. ........... ................ ... y . . 552 72
D. José Perez  ............      458*78
D. José Barrera................     466*09
D. Juan Sánchez P arra .  ................    497*84
D. Felipe Palacios   y.................................. 4.033*90
D. Bartolomé Sevillano ..............    248*93
D. Juan de A b ril..  ............................................ . 166*09
D. Antonio Ram os   ...........\  ..........................  1.298*90
D. Vicente Garay..................      305*78
D. Antonio García   ................ ............... .......... 211 69
D. Fernando Cuartero..........................................  676*69
D. Baltasar González........................................   497-84
D. Tomás Brenos...........................................   166*09
D Luis Ben 1 tez.  ................   • 332*21

Manual .Cañete...........................................   466*09
DJ Bartolomé Carmona ......................................  466*09
D. Gil A resti.................................\ '     ~¿ 4,601*90
Doña Antonia Fernandez Villavicencio   40.000.
Doña María Luisa Abaré.....................................  »
D. Francisco R iquelm e.. . .  .6 ....................... .... 6.666*65
D. José Ortiz de Rosas.    'e.......................  5,500"
Doña Margarita Varela  ............... .. 8.250
Doña Petronila Pardo de Ariza.............. . 8.250
Doña Micaela Bernal  ...........................  4.400
Doña María Dolores E sjim ola...........................  3.866*66

. Doña María Fernandez Landa..  ...................  4.400
Doña María Encarnación Lara.........................  3.066*66
Doña María Josefa y Doña Rafaela Fernandez

C orrea ,. ................. ...........................................  2.700
D. Juan de los Reyes.    ................................. 3.150
D. Juan de Luna y L ia ñ o . ..................... .......... 4.000
Doña María Loreto Figueroa    . 4.616*66
Doña Rita de Varas ........................................ 2.666*66
Doña María del Carmen L osada...................... 4.060
Doña Ana María Gradin ............. 2.500
Doña Ana Jiménez .............. %....................  3.600
Doña Isabel M edina. ........................................ .. 1.466*66
Doña Josefa Gardin   ................................  6.G0Ó
Doña Isabel F i e t .  ........      800
Doña Luisa Mas y Canela     ............. 4.000
Doña María Dolores L osa da ..  .......................  ' 4.000
Doña Candelaria Hermida ........... 2.500
Doña Margarita Aspillaga..................  4.666
Doña Catalina Algarin.  .................................... 4.466*66
Doña Josefa García E u late . ..................... *. 5.000
D. Antonio L afont ........................................  .4 200

.D. Francisco de Paula Guerra '................. 2.800
Doña Isabel Sánchez............................................  4.200
Doña Juana Valí y Welfad . . . . . . . . .  ......... 4.400
Doña Juana P in zón ........................ ..................... 4.200
Doña Josefa Moreno........................................ 2.400
Doña María Antonia Volante  .........................  4.200
Doña Juana y Doña Josefa Jiménez B a llis .. .  6.600
Doña Juana W eloch   ....................... 2.80®
Doña Juana Velver. ............................................ 4.000
Doña Manuela Araujo.................................... 2.666*66
Doña Antonia del Castillo.................................  4.050
Doña Andrea. Salazar   ........... 2.500
Doña Ana Bergada,  ............... ...................  2.500.
Doña Antonia Benitez..................... ................ .... 2.500
ü. Cárlos Linares.........................   833*33
Doña Francisca Perez ................... .. 2.500*66
Doña Francisca Paresala Molina   4.666*66

. Doña Isabel de J uan................ ................ .......... .. 2.500
Doña Joaquina G aciote.. . . . . . . . . 1 ............. ....  1 2.5n0
Doña Juana Sevillano.    ................ 2.500
Doña Joaquina Narganes.. . . . .  y . % . 2.500
Roña Manuela Seijo.     ........................ 4.500
Doña María de la Asunción Peiner... . .  ¿ . . . . .  1.666*66
Doña Manuela de Alba.........................................  2.500

Número i .449 del expediente.— Acreedor primitivo ( D. Mi 
guel Lazcano; dueño por endoso que dice ser D. Manuel Mari 
Rincón. Procede el crédito del ramo de letras, libranzas y  otra 
obligaciones de Tesorería no satisfechas: su importe 3.000 Ii

bras esterlinas; ha caducado por falta de justificacion.—Acuer
do de 16 de Mayo de 4881.

Núm. 4(6-63 del id. — Acreedor primitivo obra pia de 
Fernando de la Romana, que poseia el monasterio de San Be
nito en Sevilla; apoderado D. Robustiano Boada, Procede el cré
dito del ramo de obras pias: su importe 55.594 rs. vn.; ha ca
ducado por 110 haber presentado documentos de personalidad 
dentro de los plazos concedidos al efecto.—Acuerdo de 49 de 
Mayo de 4 884.

Núm. 765 del id.—Acreedor primitivo D. José Gibeet; reclá
mame D. Jáime Escart. Procede el crédito del ramo de Deuda 
de Ultramar; se desestima la instancia en el crédito por m etá
lico y sobornales de grana por no haber lugar á la concesión 
del plazo solicitado; y respecto al de Deuda de Ultramar, que 
se halla pendiente de resolución de las Córtes del Reino como 
todos los de dicha procedencia.—Acuerdo de 49 de Mayo de 4881.

Núm. 3.776 del id.—Acreedor primitivo capellanías funda- 
dadas por D Diego Lucas y D. Antonio Duquerac reclamante 
D. Antonio María Tolesano. Procede el crédito del ramo de do
cumentos antiguos no recogidos; se desestima la instancia; pu- 
diendo acudir el interesado donde viere convenirle.—Acuerdo 
de 49 de Mayo de 4884.

Núm. 3.390 del id.— Acreedor primitivo D. José Llimona 
Martí, hoy ¿us herederos; reclamantes los testamentarios de di
cho señor y D. Juan Tró y Ortolano. Procede el crédito de le
tras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería no satisfechas: 
su importe 9 447 rs. vn.; ha caducado por falta de justifica
ción.—Acuerdo de 20 de Mayo de 1881.

Núm. 4.3;'6 del id.— Acreedor primitivo la Academia de Me
dicina y Cirugía de Sevilla; reclamante D. Juan Crisostomo 
García. Procede el crédito del ramo de indiferente: su importe 
795.000 rs. vn.'; ha caducado por falta de justificación.— Acuer
do de 49 de Mayo de 4881.

Núm. 1.420 del id.— Acreedor primitivo D. Manuel Trasvi- 
ña; reclamante señora viuda y primos'de Trasviña, Procede el 
crédito del ramo de letras, libranzas y otras obligaciones de 
Tesorería no satisfechas: su importe 437.244 rs. vn.; ha cadu
cado por no haber hecho gestión alguna ni presentado docu
mento dentro de los plazos concedidos al efecto.—Acuerdo de 
20 de Mayo de 4884.

Núm. 1.943 del id. — Acreedor primitivo D. Francisco Feli
cia; reclamante D. Baltasar Navarro Fplcin. Procede el crédito 
del ramo de indiferente: su importe 99.864 rs. vn. 84 cents.; se 
desestimo la instancia por no haber comprobado la existencia 
del crédito ni hecho gestión alguna dentro de los plazos conce
didos al efecto.—Acuerdo de 24 de May.) de 1881.

Núm. 988 del id.— Acreedor primuivo Sres. Gómez de la 
Torre; reclamante D. Francisco Mazarredo. Proceda el crédito 
del ramo-de letras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería 
no satisfechas: su importe 87.711 rs. ve.; ha c ducado por falta 
de justificación.— Acuerdo de 24 de Mayo de 4881.

n e g o c ia d o  4.°
Expediente núm. 37.453 de la Deuda del personal.—Acreedor 

D. Gabriel Batllevell, Cura de San Pablo de Barcelona; res
to del crédito de 2.450*80 rs. reclamantes D. Ignacio de Tró 
y Ortolano y Doña Mariana Barbajosa. Caducado por acuer
do de la Dirección general fecha 20 de Mayo del corriente 
año, en virtud (te lo dispuesto en ios artículos 13 y 11 de las 
leyes de 19 de Julio de RG9 y *r8 de Febrero de 1873.

Idem núm. 46.726 de id. id.—D. Sebastian Solera, Cura Te
niente de San.lomera, Cartagena; crédito 4.101 rs.; reclamante 
D. Enrique María Sánchez..Caducado por acuerdo de 18 de igual 
mes, en virtud de lo dispuesto en. las mismas leyes.

Idem núm. 40.034do id. id .—1). Santiago Gómez, Ecónomo de 
Martinebrou, Coria; c e d i to  4.532 r s , ;  reclamante D. Antonio 
Diaz Quintana. Caducado por acuerdo de 24 de igual mes, en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 50.107 de id. id.— I). José Palomino, Cura Teniente 
de Torredonjimcnó, Jaén; crédito 4.532 rs.; reclamante D. José 
López y López. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 50.234 de id. id.— D. Isidro Guerra, Párroco de So
brádelo, Orense; crédito 44.531 rs.; reclamante D. Pedro Pas
cual Rodríguez. Caducado por acuerdo de 48 de igual mes, en 
virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 50.629 de id id.— D. José Rodriguez, Ecónomo de 
Villavcsa de Valverde y Granedo, Astorga; crédito 7.893 rea
les; reclamante I). Enrique María. Sánchez. Caducado por acuer
do de 24 de igual mes, en virtud de lo dispuesto en las mis
mas leyes. ' ,

Idem núm. 50.674 de id. id.—D. Bernardo López, Cura de 
I Quintanaolmo, Burgos; crédito 4.926 rs.; reclamante D. Víctor 
; Zugasti Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo  
; dispuesto en las mismas leyes.
i Idem núm. 50.903 de id. id.—D. José Ruiz, Cura propio de 

Osorno, Falencia; crédito 6 346 rs.; reclamante D. Tomas L ú 
eas. Caducado por acuerdo de 48 de igual mes* en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 54.236 de id. id.— D. José García, Beneficiado de 
; Serón, Almería; crédito 16.523 rs.; reclamante l)/Tom ás Perez 

Anguila. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo 
dispussto en las mismas leyes.

Idem núm. 54.472 de id. id.^—ID. Alberto Cortizo, Ecónomo de 
Carballeda, Orense; crédito 6.243 rs.; reclamante D. Miguel 
Montalvo. Caducado por acuerdo dóRgual fecha, en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 52.056. de id. id.— D. Antonio Ramón de Villar, 
Párroco de Caldueño, Oviedo; crédito 5.375 rs.; reclamante se
ño; es Gómez hermanos. Caducado por acuerdo de 24 de igual 
mes, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 52.076 de id. id.— D. José Ramón González, Cura 
de Valenzana y Milmanda, Orense; crédito 47.423 rs.; recla-

1,mante D. Antonio María Valcárcel. Caducado por acuerdo de 
igual fecho, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 52.558 de id. id.— D. Ramón Moldes, Ecónomo 
de San Pedro de San Andrés, Lugo; crédito 7.703 rs.; recia- 

| man te D. Bonoso de Arcos. Caducado por acuerdo de la Direc
ción general fecha 17 de Mayo, en virtud de lo dispuesto en 
las mismas leyes.

Idem núm. 52.569 de id, id.— D. Juan Caneiro, Párroco de 
Abeledo, Orense; crédito 44.778 rs.; reclamante D. Manuel Ca
neiro. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud de la 
dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 52.590 de id. id.—D. José Verea, Cura de Bugalli- 
do, Santiago; crédito8i2.‘49rs.; reclamante D. Francisco Julián. 
Caducado por, acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispueste 
en las mismas leyes. t '

Idem núm. 52.970 de id. id.— D. Domingo de Pifiar y Frías 
Cura propio de Cañar y Guajar Alto, Granada; crédito 7.73-! 
reales; reclamante D. Francisco Moreno Cañas. Caducado poi 
acuerdo de 48 dé igual mes, en virtud dé l o  dispuesto en las 
mismas leyes.

, Idem núm. 52.986 de id id.—D. Blas Estébanes, Benefieiadc 
de Villalcon, León; crédito 7.639‘2o rs.; reclamante D. Vicente 
Espinosa. Caducado por acuerdo de 47 de igual mes, en virtud 

l de lo dispuesto en las mismas leyes.
Idem núm. 53.273 de id. id,—D. Diego Rodríguez, BenS-
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ciado do LIu eneja, Guadix; crédito 24.504 rs.; reclamante Don
T o m á s  Perez Arguita .  Caducado por acuerdo de igual fecha, 
en v ir tud  de lo d’sruesto en las mismas lejes.

Idem í-úm. 53 347 de id id.—D. Baltasar de la Secada, Be
neficiado de Matic nzo, Santander; crédito 14.963 rs.; reclamante 
D. Manuel José de Paz. Caducado por acuerdo de 18 de igual 
mes, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 63.734 de id. id.—D. Juan Manuel Vicario, Pár
roco de Y illa ver de, Astorga; crédito 8.374*16 rs . ;  redam ante 
D. A m b r o s i o  Mendez de Cifuentes. Caducado por^ acuerdo de 
47 de igual mes, en v irtud de lo dispuesto en mismas leyes.

Idem núm. 63.973 de id. id.—D. Mateo Soto, Ecónomo de 
Val deán de, O rna; crédito 9.644 rs.-; reclamante D. Márcos Soto 
Nebreda. Caducado por acuerdo de 18 de igual mes, en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes. .

Idem núm. 54.92$ de id. id.—D. Lúeas Cuquejn, Teniente 
Cura de Seo; ne de Oleiros, Orense; crédito 47.547*79 rs.; recla
m ante D. Miguel Moni alvo. Caducado por acuerdo de 17 de 
igual mes, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 55X02 de id id.—D. Juan A n to n io  Fernandez 
Caballero, Párrcco de Maceda, Orense; crédito 11,675 rs.; recla
m ante p. Francisco Julián. Caducado p o r  acuerdo de 18 de 
igual mes, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 55X89 de id. id.—D. Miguel Aguiar, Párroco de 
SauseJ, Tenerife; crédito 11.00$ rs.; reclamante D. Antonio 
Dií z Quintana Caducado por acuerdo de igual fecha, en v ir
tud de lo dispuesto- en las mismas leyes. .

Idem liúrii. 55/1$$ de id id.—D. Ramón Tollana, Vicario 
Ecónomo de Albatera, Orihuela; crédito 4.95$ rs.; reclamante 
D. Antonio Pendariena y Fernandez. Caducado por acuerdo de 
igual fecha, en virtud de ló dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 85.480de id. id.—D. Andrés Llop, Cura de Mayáis, 
Tortosa; crédito $0.659 r s . ; reclamante ü. Joaquín Marqués 
y Llar oh. Caducado por acuerdo de la Dirección  ̂general fe
cha 48 de Mayo, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. £ 5.181 de id. id.—I). Ramón Mato, Beneficiado 
de Tatarella, Tortosa; crédito $.191 rs ; reclamante D. Joaquín 
Marqués y Llarch. Caducado por acuerdo de igual lecha, en vir
tud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 55.187 de id. id.—D. José Salisa, Beneficiado de 
Lucena, Tortosa; crédito 3.758 rs.; reclamante D. Joaquín Mar
qués y Llarch. Caducado por acuerdo de igual fecha, en virtud 
de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 56.2-7 de id. id.—D. Juan Fernandez Palacios, 
Párrcco de Sienes, en Siero, Oviedo; crédito 20.240T4 rs.; re 
clamante D. Bernardo Salgado. Caducado por acuerdo de igual 
fecha, en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 57.149 de id. id.—D. Antonio Melendreras, M. P. 
O., Si vill ; crédito 3,729*45 rs.; reclamante D. Pedro Lorente y 
Turón. Ce ducado por acuerdo de 17 de igual mes, en virtud de 
lo dispuesto en las mismas leyes.

Idem núm. 93.288 de id. id.—D. Francisco Javier Bagils y 
Sampere, Catedrático de la Universidad’ de Barcelona; cré
dito 9.16: rs.; reclamante D. Faustino García de Rojas. Cadu
cado por acuerdo de igual fecha, en virtud de lo dispuesto en 
las mismas leyes,

Idem núm. 9.891 de id. id.—D. José Sánchez Dorado, reti
rado de Cádiz; crédito 4.487*65 rs.; reclamante no hay. Cadu
cado en la misma fecha y motivo que los anteriores, 
r  Idem núm. 9.894 de id. id.—D. José Soldati, retirado de 
Cádiz; crédito 4.849*42 rs ; reclamante D. Domingo Rey. Cadu
cado en la misma fecha y motivos que los anteriores.

Idem núm. 40X86 de id. id.—Doña Manuela Diaz Cantillo, 
pensionista en Granada; crédito 236*1$ rs.; reclamante no hay. 
Caducado en la misma fecha y motivos que los anteriores.

Idem 44.291 de id. i d —D. Francisco Gareíá, retirado de 
G r a n a d a ;  crédito 996‘89 rs.; reclamante D. Miguel Fernandez 
Arainbur. Caducado en la misma fecha y motivos que los ante
riores.

Idem núm. 44.467 de id. icb—D. Dionisio Antequera, ex
claustrado de Granada; crédito 1.8¡3 rs.; reclamante D. Miguel 
Fernandez Arambur. Caducado en la misma fecha y motivos 
que los i nteriores.

Idem núm. 46X03 de id. id.—D. Francisco de Paula Pozo, 
Capellán en Ja provincia de Granada; crédito 483*30 rs.; recla
mante I). J< sé María López. Caducado en la misma fecha y mo
tivos que los anteriores,

Idem núm. 1 6.428 de id. id.—D. Silvestre Moar, Contra
m aestre en la Coruña; crédito 897*30 rs.; reclapaante D. Mar
celino del Arco. Caducado en la misma íeclm y motivos que el 
anterior. . ■

Idem núm. 17X06 de id. id.—D. Juan Perez, marinero en la 
Coruña; crédito 943*74 rs.; reclamante Doña Juana Sánchez. 
Caducado en la m ism axfecha que los anteriores.

Idem núm. 47.34$ .de id. id.—D. José María Martínez, m ari
nero en la Coruña; crédito 460 rs.; reclamante el mismo cau
sante. Caducado en la misma fecha y motivos que los ante
riores.

Idfm núm. 23 600 de id. id.—D. Manuel Quijada, retiracio 
en ( ádiz; crédito 49.793*48 rs.; reclamante D. Francisco de 
Paula Mirto. Caducado en la misma fecha y motivos que los 
anteriores. . _

Idem núm. 23.704 de id. id.—D. León Gutiérrez de Villegas, 
Auditor en Cádiz; crédito 5.212*77 rs.; reclamante no hay. Ca
ducado como el anterior.

Idem núm. 23.198 de id, id.—Doña María del Carmen Agua
yo, pensionista de la Coruña; crédito b.640*65 rs.; reclamantes 
Ih  Manuel Figueroa y D. Vicente Rubio. Caducado en la misma 
fecha y motivos que los anteriores.

Idem núm. 24.414 de id. id.—D. Venancio Muñíz, Adminis
trador de la Coruña; crédito 43.091*58 rs.; reclamante el cau
sante. Caducado como los anteriores.

Idem núm. 23.803 de idmd.—D. Bernardo Blanco,^exclaus
trado de la Coruña; crédito 43.619 rs.; reclamante no hay. Ca
ducado como los anteriores. -

Idem núm. 2.635 de id. id.—D. Lúeas Ayala, retirado de 
Cuenca; crédito 8.030*50 rs.; reclamante no hay. Caducado por 
acuerdo de Ja Dirección general de la.Deuda de 20 de Mayo del 
corriente año, en virtud del Real decreto de 6 de Marzo de 4868 
y  ley de 19 de Julio de 1869.
r  Idem núm. 4.684 de id. i d —D. Apolinar Jiménez, retirado 
de Cuenca; eré ¡ito 485*30 rs.; reclamante no hay. Caducado por 
acuerdo de la Dirección general de la Deuda de 20 de Mayo del 
corriente eñe, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 7. del Real 
decreto de 6 de Marzo de 4868, y 43 de la ley de 19 de Julio 
de 4 869. . ■

Idem núm, 4.685 de id. i d —D. Juan Illescas, retirado de 
Cuenca; crédito 4.223*74rs.; reclam ante90 hay. Caducado como 
el anterior.

Idem núm. 4.694 de id. i d — D. Juan Montero, retirado de 
Cuenca; crédito 265 95 rs.; reclamante no hay. Caducado como 
los anteriores
f Idem núm. 4.693 de id. i d —.D. Damian Morales, retirado de 
Cuenca; crédito 329*65 rs.; reclamante no hay. Caducado como 
los anteriores.

. Idem núm. 4.695 de id. id.—D. Antonio Marco Moya, re ti
rado de Cuenca; crédito'3.464*71 rs.; declamante no hay Cadu
cado como los anteriores. ,

Idem núm. 4.696 de id. id.—D. José Murciano, retirado de 
Cuenca; crédito 575*36 rs.; reclamante 110 hay. Caducado como
los anteriores. .

Idem núm. 4.708 de id. id.—D. Atanasio Perucho, guardia 
civil de Cuenca; crédito 242*65 rs.; reclamante no hay. Cadu
cado como Jos anteriores.

Idem núm. 4.723 de id. id.—D. Jacinto Santana, retirado de 
Cuenca; crédito 660*98 rs.; reclamante 110 hay. Cuducado como
los-anteriores. . ' .

ídem núm. 5.440 de id* id.—D. Juan Ruiz, Escribano de 
Cuenca; crédito 346*42 rs.; reclamante no hay. Caducado como 
los anteriores. . . •

Idem núm. 5.429 de id. id.—D. Timoteo Ruiz, exclaustrado 
de Cuenca; crédito 44.940*53 rs,; reclamante no hay. Caducado 
como los anteriores. •

Idem núm. 5.4/8 de id. id.—Doña María Josefa Orozco, re 
ligiosa de Cuenca; crédito 44.548 06 rs.; reclamante no hay. Ca
ducado como los anteriores.

Idem núm. 6.242 de id. id,—D. Venancio Guerra, Alguacil 
de Cuenca; crédito 433*89 rs,; reclamante 110 hay. Caducado 
como el anterior.
’ Idem núm. 6.247 de id. id.—D. Manuel Antón, exclaustrado 

*de Cuenca; crédito 5.424 rs.; reclamante no hay. Caducado 
como los anteriores.

Idem núm. 6.257 de id. id.—D. Joaquín Zanon, exclaustrado 
de Cuenca; crédito 40.786*09 rs.; reclamante no hay. Caducado 
como los anteriores.

Idem núm. 7.985 de id. id.—D. Juan Salvador Castigueti, 
exclaustrado de Cuenca; crédito 47.670*50 rs.; reclamante no 
hay. Caducado como los anteriores.

Idem núm. 2.643 de id. id.—D. Pedro Argudo, retirado, de 
Cuenca; crédito 2.764*56 rs.; reclamante no hay. Caducado co
mo los anteriores. .

Idem núm. 2.647 de id. i d —D. Alberto A rnal, retirado de 
Cuenca; crédito 315*77 rs.; reclamante no hay. Caducado con la 
misma fecha y motivos que los anteriores.

Idem 4.424 de id ‘. id.—D. Victoriano Saez; re t irado  de 
Cuenca; crédito 252*36 rs.; réelamante no hay. Caducado con 
la m ism a fechá y motiAOS que los anteriores.

Idem núm. 4 447 de id. id.—Doña Luciana Langa, religiosa 
de Cuenca; crédito 9.432*77 rs.; reclamante no hay. Caducado 
como los anteriores,

Idem núm. 4.670 de id. id.—D. José Ruiz, retirado de Cuen
ca; crédito 346*24 rs.; reclamante no hay, Caducado como los 
anteriores.

Idem núm. 4.674 de id. id.—D. Alfonso Cortés, retirado de 
Cuenca; crédito 4.755*80 rs.; reclamante no hay. Caducado como 
los anteriores. '

Madrid 34 de Mayo de 1881.—El Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperañza.=V.° B.#==E1 Director general, Creagh,

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

C o m i s i o n  p r o v i n c i a l  d e  G r a n a d a .

Contencioso-administrativo.—Cédula.

D. Pedro Hacar y Delgado, Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Granada, hago saber que este Tribunal ha dicta
do la siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Granada, á 5 de Julio de 4884: 
Vistos éstos autos contencioso-administrativos seguidos en

tre partes, déla una D. Teodoro Ibañez, demandante, vecino que 
fué de Madrid, Presidente de la Sociedad minera Rqueza á la 
vista , representada por Procuradores, y de último estado sin 
representación, y de la otra la Administración, demandada, 
representada en la actualidad por el Sr. Abogado fiscal de lo 
contencioso, sobre revocación del decreto de caducidad d é la  
concesión minera San Francisco de Asís, sita término de Güe- 

’ja r Sierra, núm. 7.474:
4.° Resultando que eri 20 de Mayo de 4860 se posesionó la 

Sociedad minera Riqueza á lavista , de la concesión San Fran
cisco de A sís , después de cumplidas las formalidades legales:

2.° Resultando que en 5 de Julio de 4864 se solicitó por Don 
Francisco Carpena registrar el terreno de dicha mina, bajo el 
nombre de La Resufeccion, núm. 9X56, por hallarse aquella 
despoblada y en constante abandono, de cuyo registro desistió 
el Carpena:

3.° Resultando que en 42 de Enero de 4864 solicitó D. An
tonio Navarro González el registro San Francisco de'Asís, con 
el título de Virgen del Carmen, núm. 40.476, fundándose en el 
abandono en que la misma se hallaba, y dicho registrador 
renunció con posterioridad la prosecución del expediente:

4.° Resultando que en 6 de Mayo de 4864 denunció D. José 
Gómez Nievas el registro San Francisco de Asís por haber in 
currido en causas legales de caducidad, solicitando^ sus perte
nencias con la denominación de Los Angeles, núm. 4,0.268. 
Dada audiencia á la empresa Riqueza á la vista, formuló  opo
sición, y por D. José Gómez Nievas se practicó información 
para acreditar el abandono y suspensión de los trabajos de la 
mina denunciada desde eL2 ) de Diciembre de 4862 hasta Abril 
de 4863, en que trabajaron .dos operarios durante dos dias y 
medio: que en Junio se emprendieron las labores hasta prim e- • 
ros de Julio: que se establecieron de nuevo en primeros de Se
tiembre hasta fin de Octubre; y que en el ano de 4864 estuvo 
en trabajos desde principios-de Abril al 24 de Mayo. Practicado 
por el Ingeniero de Minas el reconocimiento de las labores 
de la titulada San Francisco de Asís , las declaró insuficientes 
para considerarla “poblada, y propuso se caducase, consig
nando al mismo tiempo que la mayor parte de los trabajos 
practicados en la mina desde la toma de posesión lo habían 
sido por iniciativa y á expensas de D. Juan Cañadas, Torres, 
individuo de la Sociedad propietaria:

5.° Resultando que el Gobernador, por su decreto de 26 dé 
Agosto de 4864, declara la caducidad de la mina San Francisco 
de Asís .

6.° Resultando que D. Teodoro Ibañez, Presidente interino 
de la Sociedad Riqueza á la vista, interpuso demanda conten- 
ciosotadministrativa ante el Consejo provincial pidiendo se 
declarase válida y subsistente la concesión minera San Fran
cisco de Asís, y sin efecto el registro hecho por D. José Gómez 
Nievas bajo el nombre de los Angeles, imponiendo las costas al 
registrador ó á quien proceda , fundándose en que la mina 
San Francisco de Asís ni estuvo ni había estado en abandono: 
que no se le había admitido la justificación que ofreció en su 
escrito de oposiciorqá la de los Angeles: que' sin hacer mérito 
de tal oposición, se practicó un reconocimiento por el Ingenie
ro en la forma que lo tuvo por conveniente, sin d aró razón de 
su dicho, ni reconocido todos los trabajos para expresar exac
tamente el número de labores, tiempo invertido en estas y épo
cas que tuvieran .lugar: que la m ina ha esfadn poblada desde 
la toma de posesión todo el tiempo que no lo ha impedido la 
fuerza mayor, inundaciones ó temporales, corno lo demostraba 
el hecho de haberse vendido algunos m inerales detenidos en

, los meses de Marzo, Abril y Mayo: que además de la labor le
gal, se h ab h n  trabajado 40 varas en la galería principal, otras 
40 en la de desagüe, dos caños, 'uno de siete varas, y otro de 

; cinco, 20 varas de galería de ventilación, cuyos trabajos se 
prestaron hasta el mes de Diciembre de 18' 1, en que por acuer- 

í do de la empresa se hizo cargo de los mismos D. Juan Cañada^
; Torres; y desdé dicha fecha hasta Diciembre de 4862, tanto en 
: la galería principal como en los caños titulados San Andrés y 
i Poniente, se abrieron 1 31 y media varas, habiéndose prestado 
; labores desde la últim a fecha hasta Mayo de i 864 en cantidad 

de 95 y media varas sobre las anteriores, y vendido 421 arro- 
f bas de mineral á la f. briea deG üejar Sierra en Marzo de 4863;
\ en Junio del mismo 38 y media; en Octubre 565 arrobas, y en 
1 Abril y Mayo de 48ó4 516: que desde .Mayo de 4862 á igual 
¡ mes del 63 se dieron 2.069 jornales, y  desde Mayo del 63 á.
¡ igual mes del 64 4.* 94 jornales; y previniendo la ley que cada 
í pertenencia debe estar poblada al ménos 483 dias al año, ó sea.; 
f dársele 732 jornales, es visto que las dos pertenencias déla,'
I m ina San Francisco de Asís para estar poblada Je bastaban 
j 4.464 jornales en cada año, existiendo un sobrante en 20 de,
¡ Mayo de 4863 de 605 jornales, y en igual dia y mes de 1864;
; 230 jornales; siendo en beneficio de iá empresa los trabajos. 
y  prestados en distintas épocas por el socio D. José Cañadas, así 
\ corno, éste pedia repetir de la empresa los gastos y desembol- 
} sos que tenga suplido: . ■
| 7A Resultando que adm itida la demanda y conferido tras- 
j lado á la Administración, lo evacuó ésta pididndo se le absol- 
t viera, imponiendo perpétuo silencio al apelante y las costas*
| confirmando en su virtud la declaración de caducidad del re- 
I gistro San Francisco de Asís, porque la Sociedad^ contrajo la 
| obligación de cumplir las condiciones de la concesión y las ge- 
f; ner&les á todo minero, sometiéndose á consentir la caducidad, 
j. el abandono y sus penas, caso de faltar á las expuestas pros- 
| cripciones: que trascurridos cuatro años sin que durante ellos.;
| se hayan sostenido las labores legales por los 483 dias al año»
¡ ni justificado su pueble, se registró, la pertenencia, según es- 
¡ taba demostrado con la información y dictamen del Ingeniero:,
| que el representante de la Sociedad Riqueza d la vista  expuso 
I su no conformidad con la pretensión del Gómez Nievas, sin 
| presentar justificación; y que se hallaba injustificada la cuen- 
| ta para demostrar que en los años últimos sobraban 230 jo r-  
J nales para acreditar el pueble, puetrse atribuye á determ ina-.
| do período y no á los dos años anteriores en que existia igpal 
I o b b g a c i o n ,  sin que obste la excusa de la inundación ocurrida- 
S en el primer año, toda vez que no tuvo lugar en las sucesivas,
1 ni utilizó para ese caso el recurso legal que la hubiera favo- 
i recido: . .

8.° Resultando que evacuados los traslados de réplica y du
plica, se recibió el pleito á prueba, practicándose.la articulada'

¡ por las partes; y verificada la vista, se acordó por el Consejo 
|  provincial, para mejor proveer, la ppáctica de nuevo ^reconocí-;
|  miento de las labores por el Ingeniero,’cuya diligencia fué eva- 
I cuada en 8 de Agosto de 4867; remitiendo los autos á la Au—
¡ diencia del territorio en 3 de Noviembre de 4868, sin que hu- 
$ hiere recaído definitiva; y en virtud á lo dispuesto en el de- 
i creto del Ministerio-Regencia de 4 de Enero de 4875, pasaron 
I de nuevo á  este Tribunal, donde ha dejado de personarse el 
|  Ibañez, y eri su consecuencia se ha verificado la citación en la 
I forma que establece el reglamento orgánico de estos cuerpo^:
I Vistos los artículos 50, 53 y 60 de la ley de 6 Julio de 4859,
|  y el 68 del reglamento de 5 de Octubre del mismo año de apli-

II e&cion en el presente caso:
¡ 4.* Considerando que desde la toma de posesión de las per

tenencias mineras se debian establecer en ellab labores forma
les que por lo ménos hab¡an de sostenerse 483 dias al año:

2.® Considerando que para estimar poblada una m ina era 
necesario sostener cuatro operarios por cada pertenencia du- 

I rante la mitad del año: . # # -//¡:
Ü 3.° Considerando que la labor minera debía fijarse por el 
I Ingeniero de Mines en cada caso particular; y no habiéndose- 
I girado visita especial para ese objeto á la titu lada San Fran
cisco de Asís, evidente es que la Sociedad encargada de su ex
plotación cumplia con el precepto legal del pueble sî  en los 
trabajos hubiere ocupado el debido numero de operarios, sin. 
que por los concesionarios pueda oponerse útilm ente la excep
ción-del desconocimiento de dicha labor minera, ni fundar esa 
excusa en la negligencia del Ingeniero, que omitió girar v isi
tas á los trabajos, puesto que la obligación de verificar tales 
operaciones residía en dicho funcionario en  ̂ el sólo caso de 
que otras atenciones del servició no lo im pidieran:

4.° Considerando que las labores practicadas en la m ina 
San Francisco de Asís, bien las hay^ realizado por s f  la empre
sa concesionaria, bien se ejecutasen por la iniciativa de uno de. 
sus socios ó accionistas con aquiescencia de la Sociedad y en 
beneficio directo de ésta, no pueden reputarse extrañas al obh 
jeto de la Sociedad, ni apreciarlas con independencia de relación», 
tanto porque loS concesionarios no hicieron d> jacion de la mina*, 
como por haber aceptado la gestion del socio:

5.° Considerando que. acumuladas las labores llevadas a ca-* 
bo por la empresa concesionaria y las realizadas por el socio. 
Cañadas, no puede apreciarse que cn ellas se ocuparon los ope-, 
rarios que la legislación, determina, pues deben computarse 
cuatro años de trabajos á razón de 732 operarios por pertenen
cia; y siendo éstas en número de dos, deb au figurarse 4.464 jo r
nales al año, que forman un total de .5.855 jornales; y apare
ciendo probado que el máximum de estos invertido en las labo
res, según- cálculo científico, es de 4.328, existe una diferencia
de 4.528: jornales ménos del que la.ley previene: ^

6A Considerando* por últioip,,que. la Sociedad m inera ito -
queza á la vista incurrió en la falta de pueble, y por tanto en,; 
causa específica de caducidad; /  . . . . . . . . .  .

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el decreto, 
del Gobernador civil de.26 ce A g^tp .de  4864,  ̂ que caduco la . 
concesión minera San .Francisco de Asís,.sita término de Gne-r 
ja r Sierra, núm. 7.474.: . reintégre.se por D. Teodoro Ibmiez el. 
papel que ha debido usarse en las.actuaciones contenciosas, eje-, 
cútese esta sentencia» á.cuyo .efecto se devolverán los expedien-, 
tes instructivos al Sr. Gobernador civil, de quien se interésela». ■ 
publicación Se la presente en la G aceta y Boletines oficiales de, 
Madrid y de esta capital», . . .. . . .■ '

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando*, 
sin especial condenación de costas, lo pronunciamos, manda.-», 
mos y firmamos.—Pedro ;Hacar.f=Francisco Manzano.==Frann 
cisco Beímudez de Castro. . . . .  . . :

Publicacion.-=La .anterior sentencia fué leída y  pronuncia^, 
da por el Vocal Ponente.Sr., ,D.. Francisco .Manzano .Alferd/ejk 
audiencia pública hoy. 5 de Julio, de 1*81, de-que certifico.-r-< 
Miguel Gáliz, Secretario.» X . x ‘

Y para que llegue.á conocimiento, d¡fi„D,. .Teodoro Ibanez, X  
á lós efectos del art. 70. del. reglamento 5dc 3Q de Diciembre 
de 4846, se publicado .esje periódico oficiah ,. . ' ^

Dada en G ranada.á 5 de Julio he 4^84.e f e d r o  Haear.==lí4í 
Secretario, Miguel.Qáliz García.........................  - -j -

Intendencia m i l i t a r  de B ú rg o s .

El Intendente m ilitar del. d isirita  de. Burdas hace 'saber qnb: 
no hnXité'nriri T^rndnéido.rfifíiiltado la nrimer.a subásta’in te n ta w
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para la contratación del abastecim iento de la paja de pienso 
necesaria en la F actoría  de subsistencias de Logroño por el 
térm ino de un año, contado desde el dia en que se com unique 
al co n tra tista  la superior aprobación basta  igual dia de 1882, 
y  un  mes m ás si conviniese á la A dm inistración m ilitar, cal
culándose en 9.000 quintales m étricos la cantidad de paja ne
cesaria en dicho período, se convoca á una segunda, pública y 
form al lic ita c ió n , que ten drá lugar sim ultáneam ente en los 
estrados de la Intendencia m ilita r del distrito  y C om isaría de 
G uerra del expresado punto el dia SO del próxim o mes de 
Agosto, y hora de las doce de su m añana , con sujeción á los 
pliegos de condiciones que desde boy se ha llarán  de m anifiesto 
en am bas oficinas.Debiendo advertirse que las proposiciones deberán presen
tarse al T ribunal de subasta en pliego c e rrad o , redactadas en 
papel del sello 11.°, al que se u n irá  un  sello de 10 céntim os de 
peseta del im puesto de guerra, sujetándose al modelo unido al 
pliego de condiciones, y acom pañándose á ellas la cédula per
sonal del proponente y la  carta  de pago que justifique haber 
hecho el depósito prefijado. Las proposiciones que carezcan de 
cualquiera de estos req u is ito s , las que no sean presentadas á 
tiempo al T rib unal de subasta, lleven fecha posterior á la  cele
bración del acto ó no estén dentro del precio lím ite de 4 pese
ta s  que se señala, serán desechadas.Burgos 16 de Julio  de 1881.=M anuel Heredia.

Intendencia m ilitar de Valencia.
E l In tenden te de E jército  y del d istrito  m ilita r  de Valencia 

hace saber que en v irtud  de Real orden de 15 de Junio últim o, 
com unicada por el Excmo. Sr. D irector general de A dm inis
tración m ilita r en 17 del mismo, debe contra tarse  por medi© 
de subasta pública la  adquisición de aceite de oliva de segunda 
clase y carbón de pino pa ra  el consumo de la F ac to ría  de 
utensilios de M urcia por el período desde 1.® de Octubre próxi
mo á fin de Setiem bre de 1888, y un  mes m ás si conviniere á la 
A dm inistración m ilita r, y  por las cantidades que á co n tinua
ción se expresan; en la inteligencia que estas cantidades po
drán  aum entarse ó dism inuirse según lo reclam en las exigen
cias del servicio.Aceite de oliva de segunda clase, siete hectolitros.

Carbón de pino, 91 quin tales m étricos.
L a subasta al efecto ten d rá  lugar por medio de pública y 

sim ultánea licitación en los estrados de esta Intendencia y en 
la Com isaría de G uerra de la citada plaza el dia 2ü de Agosto, 
á  las doce de su m añana, con arreglo al pliego de condiciones 
que es ta rá  de m anifiesto en am bas dependencias todos los dias 
no feriados, de ocho á doce *de la m añana, modelo de proposi
ción que á continuación del presente anuncio se inserta, y p re
cios lím ites que se publicarán  con la oportuna anticipación.

Valencia 15 de Julio  de 1881.= P .  A., el S ubintendente m i
lita r, Juan  Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . » . . ,  h ab itan te  e n    calle (ó

plaza) d e    n ú m  , según cédula personal que exhibe,
n ú m ero    se compromete á en tregar en los alm acenes de la
F ac to ría  de utensilios de M urcia desde 1.° de Octubre p ró x i
m o á fin de Setiem bre de 1888 (aquí se expresarán  los diferen
tes artícu los por que se interesen), en las cantidades designa
das por la  A dm inistración m ilita r en el anuncio publicado, por 
dozavas partes, con el aum ento ó dism inución que las ex igen
cias del servicio reclam en, y  con sujeción á los precios s i guientes:

H ectolitro  de aceite de oliva de segunda clase, (tantas) pe
setas (tantos) céntim os.

Q uintal m étrico de carbón de pino, (tantas) pesetas (tanto s ) cén tim os.'
Los an teriores precios se expresarán  precisam ente en le tra .Todo con arreglo  al pliego de condiciones que rige en la 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé 
de lo cual acom paña el ta lón  de depósito, im po rtan te  (tantas) 
pesetas, como ga ran tía  de esta proposición.

(Fecha y firm a del proponente.)

E l In tendente  de E jército  y  del d is trito  m ilita r de Valencia 
hace saber que en v ir tu d  de R eal orden de 15 de Junio últim o, 
com unicada por el Excmo. Sr. D irector general de A dm inistra
ción m ilita r en 17 del m ismo, debe co n tra tarse  por medio de 
subasta  pública la adquisición de aceite de oliva de segunda 
clase, carbón de carrasca y  paja de trigo  para  relleno de je r 
gones y cabezales para el consum o de la F ac to ría  de u ten 
silios de Morella por el período desde d.° de Octubre próxim o 
á fin de Setiem bre de 1882, y un  mes m ás si conviniere á la 
A dm inistración m ilita r, y  por las cantidades que á conti
nuación se expresan; en la  in teligencia que estas cantidades 
podrán aum entarse ó d ism inu irse  según lo reclam en las ex i
gencias del servicio.

Aceite de oliva de segunda clase, 13 hecto litros.
Carbón de carrasca, 239 quin tales m étricos.
P a ja  la rg a  de trigo  p a ra  relleno, 78 id.
La subasta' al efecto ten d rá  lugar por m edio de pública y 

s im ultánea licitación en los estrados de esta In tendencia  y  en 
la  Com isaría de G uerra de la  citada plaza el dia 22 de Agosto, 
á  las doce de su m añana, con arreglo- al pliego de condiciones 
que estará  de m anifiesto en am bas dependencias todos los dias 
no feriados, de ocho á doce de la  m añana, modelo de proposi
ción que á continuación del presente anuncio se inserta , y  p re 
cios lím ites que se publicarán  con la oportuna anticipación.

Valencia 16 de Julio  de i8 8 i .= P .  A., el S ubintendente m i
lita r, Juan  Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    hab itan te  e n . . . . . ,  calle (ó

plaza) d e ........ , n ú m . . . . . . .  según cédula personal q re  exhibe,
n ú m ero    se cóm prem ete á en tregar en los alm acenes de
la  F ac to ría  de utensilios de Morella desde 1.° de Octubre pró
xim o á fin de Setiem bre de 1882 (aquí se expresarán  los dife
ren tes artícu los por que se interesen), en las cantidades desig
nadas por la  A dm inistración m ilita r  en el anuncio publicado, 
por dozavas partes, con el aum ento ó dism inución que las ex i
gencias del servicio reclam en, y  con sujeción á les precios s iguientes:

H ectolitro de aceite de oliva de segunda clase, (tantas) pe
setas (tantos) céntimos.

Q uintal m étrico de carbón de carrasca , (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos.

Idem  id. de paja la rg a  de trigo  pa ra  relleno, (tantas) pese
ta s  (tantos) céntim os.

Los an teriores precios se expresarán  precisam ente en  le tra .
Todo con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 

presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé de 
lo cual acom paña el talón  de depósito, im portan te  (tantas) pe
setas, como ga ran tía  de esta  proposición.

(Fecha y  firm a del proponente.)

AdaniaistX'aoictt dal Correo  íieu-itr .
DIA 19.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 5ÍQ Bcrnardi.no R idru .—Pa uticos a.

311 Concepción Escudero.—B arbastro. •
312 Francisca. López.—Valdepeñas de la S ierra. i
filo Hijos de R anero.—Car.nbanehel.
311 Javier Do mi gu el.—San Sebastian de los Reyes. .
815 Joaquín Corujo.—Ansó. i
316 Joaquina lbaceta .—Oiaveaga. j817 José L ist.—V iilafrauea del Bicrzo. i
318 Juana A lem án.—Trillo. i
319 Manuel G arcía.—Azana. ¡
820 M ariano G ran ja.—Lucelia. • j
321 M ontañer Sim ón.—Barcelona. ]
322 Vicente Maroto. —Leganés. \

M adrid 19 de Julio de 1881.= E 1  A dm in istrador, José M aría j 
Soler. j

fcabineto ce & ton» 2 de * |
I él&cioto &B los telegramas que no han» podido sw  j

á los destinatarios. \

D í a  20.

Estación de origen , , Nombie Domicilio,üel desunan no.

A v ila ......................  Narciso F uentes . . .  Toledo, 106.
G ra n a d a ...............  Joaquín N a v a r ro . . .  6, m ontado, artille ría .
C úilar  .......... Bernardo M endez... C arrera  San Jerón imo, 11.
L u arca .................... José L acarez   »
A g u ilas   ___  Alejandro M a r in .. .  Baño, 21, cuaFo.
A lm ería.................  Antonio I b a r r a . . . .  Jardines, 86, principal

izquierda.
S an tander   Antonio A tie n z a .. .  O f ic in a s  ferro-carrilMediodía.
B arcelona   Rosendo M acay a .. .  H uertas, 98.
Idem . ...............  A v ilés................ ........ Lope de Vega, 5.
Lyon  ...........  P re sse r  .............. Ingeniero.

Madrid 20 de Julio de 'lH 8i<=E‘ Jefe del G abinete cen tral, 
Ju lián  Alonso P ra d o s .,

U n iversid ad  lite r a r ia  de Salam anca.
Jim ia  de los Colegios universitarios.

H allándose vacante una beca en el suprim ido Colegio de 
San Pelayo de esta  ciudad, los jóvenes que deseen optar á ella 
p resen tarán  sus solicitudes docum entadas al Sr. R ector de la 
U niversidad, P residen te de la Ju n ta , ó al Sr. P atrono  del Colé- j 
gio, Excmo. Sr. Conde de Montijo, vecino dé M adrid, en el té r -  
m ino de un  mes, á contar desde la inserción de este anuncio en ¡ 
la Gaceta. iS erán adm itidos al concurso los na tu ra les  del an tiguo  P r in 
cipado de A stúrias, y  los de las diócesis de Sevilla, S igüenza y 
Orense; necesitando en cualquiera de estos casos tener, 14? años 
de edad y carecer de recursos para seguir u na  ca rre ra lite ra r ia  
en esta U niversidad.También son admisibles las solicitudes de los jóvenes cuyos padres sean naturales de dicho Principado de Astúrias; prefiriendo en todo caso y cualquiera que sea su naturaleza á los parientes del fundador del Colegio lim o. Sr. D. Fernando de 
Valdés.E l agraciado d isfru ta rá  la pensión de 2 pesetas d ia rias  du 
ran te  todo el año, y así para en tra r  en posesión de la beca como 
para conservarse en ella,,se som eterá á las prescripciones acor
dadas para todos los becarios, de las cuales será oportunam ente 
enterado.Lo que por acuerdo de la  Ju n ta  se anuncia en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Salam anca, Oviedo, Orense y 
Sevilla y  eclesiástico de la diócesis de Sigüenza pa ra  la debida 
publicidad.Salam anca 14 de Julio  de 188L=E1 Rector, Presidente, Ma- 
més Esperabé L o zan o .= E l Secretario  de la  Ju n ta , M ariano 
Arés.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .  1
MADRID. 1

V icaría eclesiástica de M adrid y  su  partido .—P or el p re - |  
sente,. y en v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju lián  ¡ 
de Pando y López, Presbítero , Caballero G ran Cruz de la R eal |  
Orden am ericana de Isabel la  Católica, Vicario eclesiástico de f 
esta Corte y su partido , se c ita  á Salvador Sánchez H ernández, 
n a tu ra l de Murcia, hijo  de José y C atalina, de la  m ism a n a tu 
raleza, cuyo paradero se ignora, para  que en el im prorogable 
térm ino  de 15 dias, contados desde el siguien te al de la in se r-  I 
cion del presente, com parezca en este T rib unal y N otaría  del ¡ 
que suscribe, sito en la calle de la  Pasa, núm . 3, á eonceder ó |  
negar el consejo prevenido en el a rt. 15 de la ley de 20 de Jun io  1 
de 1862 p ara  el m atrim onio que in te n ta  con traer su  h ijo  Don |  
V íctor M anuel Sánchez con Doña M aría T eresa Lledó; en la in -  ¡ 
teligencia que de no com parecer se dará  al expediente el curso j 
que corresponda, y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lug ar en de
recho.

M adrid 18 de Julio de 1 8 8 1 .= Antonio B rea y Tellez, por 
Egea. X —107

J u z g a d o s  m ilita res .
ASTORGA.

D. Tom ás Diez y  Diez, Teniente Coronel graduado , Com an
dan te  y F iscal m ilita r de este cantón de A storga.

Habiédose ausen tado de la ciudad de V alladoíid , en la  que 
se h a llab a  residiendo tem poralm ente en lá  .calle Nueva, fonda 
del Peso de d icha ciudad, el paisano D. F rancisco  L a rre  Teje
ro, n a tu ra l de V illafranca d e l . Bierzo; de estado soltero y  de

profeUüii Abogado, á quictf csfc.ty s um ar i a n d o  por o] del i to en 
sent ido sedicioso al J».fo y Oficiales del ba t -Hon depósi to de 
Astorga,  num.  83 (antes de Vi l l a í ranea  del Bierzo),  y 1 afi lón- 
cuse teñid» • notnua que cu 22 ele Junio  ni t i / a  o Lab'a mar c ha d o  
a la vida y Corte de Madrid, ó ignorándou? cu domici l io;  a u n a 
do ue les ioculíaUcs que conceden las Reales  Ordenanzas  á  ios 
Je. íes y Oficiales ce! Ejercito u¡ estos casos, por  c) presento ciítq 
l l amo y emplazo ]mr segundo calcio al ya citarlo paisano Don 
r  rauciseo L ar r e  i ejero,  señalándole el punto para  que se si rva 
comparecer  en esta r  isealía mi l i tar  de i.stu c iudad de Ast oraa ,  
sita callo de Pa nader as ,  núm.  -Í5. cu el t é rmino de 20 dias,  4 
contar  desde la. publ icacbm del presente edicto, con objmo de 
que dé sus descargos;  y de no efectuarlo en dicho t iempo se ic 
seguirá la sumaria,  y sentenciará  en rebe l dí a . '

Astorga 9 cíe Jul io ue -j 88 i . = El Teniente  Coren el, C o m a n 
dan te  Fiscal ,  Tomás  Diez y Diez.

CÁDIZ.

D. Inocencio Bal l ina Sánchez,  Teniente  del batal lón reserva 
de Cádiz, núm.  26, y Fiscal  de la, playa de Cádiz.

Hallándom e instruyendo  expediente en averiguación de las 
causas que hayan podido m otivar la inu tilid ad  para el servicio 
de las arm as del soldado del depósito de U ltram ar de esta pla
za, destinado al E jército  de Cuba por ce infijo de situación en el 
año 1879, Lorenzo Llovio Fernandez, n a tu ra l de A rd isa na, Ovie
do, hijo de Pascual y de Josefa, cuyo individuo no tía fijado su 
residencia en el citado pueblo, para donde le fu ó expedido pa
saporte en 24 de Marzo de 1880, é ignorándose por lo tan to  su 
paradero, á fin de que pueda declarar en el expediente de refe
rencia; en uso de las facultades que me están  conferidas por 
las Reales O rdenanzas del E jército, por el presente p rim er 
edicto cito, llam o y emplazo al referido Llovio F ernandez para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha en que 
tenga lugar la publicación de este edicto, se presente á la A u
toridad civil ó m ilita r m ás próxim a del punto donde resida á 
fin de que, dando aviso dicha A utoridad á esta F iscalía  por la 
via oficial de la residencia del referido soldado, pueda l ib rá r 
sele al efecto el correspondiente in terrogatorio ; cu la. in te ligen 
cia que de no presentarse en el plazo señalado se con tin ua rá  la 
tram itación  del expediente, y será responsable Llovio F e rn a n 
dez de los perjuicios á que haya lugar.

Y para que el presente tenga  la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz d i de Julio de 18bT.=Inoccncio Ballina.

D. B las A m ador y Blanco, C apitán graduado, Teniente del 
batallón  depósito de Cádiz, núm . 26, y F iscal nom brado por el 
Excmo. Sr. General Gobernador m ilita r  de esta plaza.

Habiéndose ausen tado del pueblo de V illam artin , de esta 
provincia, donde ten ia  fijada su residencia, el soldado d e stina
do por sorteo al E jército  de U ltram ar F rancisco  Brabo B onilla, 
h ijo  de Francisco y de Teresa, n a tu ra l de Albondon, provincia 
de G ranado, y quinto con el núm . 3 por el cupo de su pueblo 
pa ra  el reem plazo de 1880; y usando de las  facu ltades que en 
estos casos conceden las Reales O rdenanzas á los Oficiales dei 
E jército , por el p resente y segundo edicto cito, llam o y em plazo 
al expresado soldado, señalándole esta F iscalía , s ita  en la  calle 

! de San Servando, núm . 3, donde deberá presen tarse den tro  d e l 
! térm ino de 20 dias, contados desde la  publicación del p resen te  

edicto, á dar sus descargos por no haber dado cum plim iento  á  
la  Real orden de 24 de Febrero  últim o, por haber dejado de pre- 

¡ sen tarse  en la Caja de reclu tas de esta provincia p ara  in g re sa r  
¡ en cuerpo active; y en caso de no presentarse en el plazo seña- 
¡ lado, se seguirá la en usa y sentenciará en rebeldía, 
i Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in ser

ta rá  en la  G a c e t u  d e  M a d r i d .
Cádiz 12 de Julio de 188L = B las Amador.

CALATAYUD.
D. Domingo V ergara Alvero, Teniente graduado, Alférez 

F iscal del batallón  depósito de C alatayud, núm . 57.
Ignorándose el paradero  del cabo prim ero del reg im ien to  

¡ in fan te ría  de A stúrias, con licencia ilim itada  en Mores, y ag re
gado á este batallón , Aniceto Muniesa Alcalde, á quien estoy 

¡ sum ariando por el delito  de deserción por no haberse p resen- 
! tado á  la rev is ta  anual de Octubre últim o; usando de las f a -  
| cu ltades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á 
j los Oficiales del E jército, por el presente cito, llam o y em plazo 
I por tercer edicto al expresado cabo prim ero, señalándole las  
| oficinas de este batallón  en esta plaza, donde deberá p resen

tarse dentro del térm ino de 10 d ias,' á con tar desde la  pub li
cación del presente edicto; y de no hacerlo así se procederá á 
lo que hay a  lu ga r con tra  el m ism o.

1 C alatayud 6 de Julio de 1881.= E 1  F iscal, Domingo V ergeta.

1 D. Domingo V ergara Alvero, T eniente graduado, Alférez
I del ba ta llón  depósito de C a la tay u d , núm . 57 , #y  F iscal del 
¡ m ism o.
|  Ignorándose el paradero del rec lu ta  disponible de la te r 

cera com pañía de este batallón, que debería resid ir en el pue
blo de B ordallúr, S ilvestre Blasco Máreos, á quien estoy su-^, 
m ariando por el delito de deserción por no haberse p resen ta rlo  

j á  la  rev ista  an u a l de Octubre últim o; usando de las fa c u lta d e s  
que conceden las R eales O rdenanzas en estes casos á  los. Ofi
ciales del E jército , por el presente cito, llam o y  em p lazo  por 
tercero y ú ltim o edicto á l expresado indiv iduo, señalan .dolé la s  
oficinas de este ba tallón  en esta  plaza, donde deberá, p resen - 

| tarse den tro  del térm ino  de 10 dias, á  co n tar desde fia pub liea- 
j cion del p resente edicto; y de no hacerlo  as i se p r ocederá á  lo 
í que h aya  lu g a r co n tra  el m ism o.
5 Calatayud 6 de Julio de 1881. = E 1  Fiscal, domingo Ver- 
* gara, :
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B. Domingo Vergara y Alvero, Teniente graduado, Alférez 
Fiscal del batallón depósito de Oalatayud, núm. 57.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de la prim e
ra  compañía do este batallón, que d e b e r ia  residir en el pueblo 
do Arandiga, Mariano Altana Romanos, á quien estoy sum a
riando por el delito de deserción por no haberse presentado á 
la revista anual de Octubre último; usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llama y emplazo por 
tercer edicto al expresado individuo, señalándole las oficinas de 
este batallón en esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término do 10 dias, á contar desde la publicación del •pre
sente edicto; y de no hacerlo así se procederá á lo que haya 
lugar contra el mismo.

Calatayud 6 de Julio de 4881.=Ei Fiscal, Domingo Vergara.

D. Juan Sancho Benedicto, Capitán de la cuarta compañía 
del batallón depósito de Calatayud, núm. 57, Fiscal.

No habiéndose presentado á la revista anual, con arreglo á 
lo que marca el art. 230 del reglamento de reservas, el recluta 
disponible de este batallón Segundo Alias Larripa, natural de 
Arandiga, provincia de Zaragoza, á quien estoy sumariando 
por dicho delito; y usando de la jurisdicción que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente y tercer edicto cito, llamo y emplazo al dicho Alias L ar
ripa, señalándole el cuartel donde se halla la fuerza de este 
batallón en esta ciudad, donde deberá comparecer en el término 
de 40 dias, que se contarán desde esta fecha; y de no verificarlo 
se le juzgará en rebeldía, para lo cual se inserta en los perió
dicos oficiales a fin de que pueda llegar á conocimiento del in
teresado.

Calatayud 8 de Julio de 4884 .=E1 Fiscal, Juan Sancho.

SAN SEBASTIAN.
D. Teodoro Aguirre y Villar, Alférez Fiscal del batallón 

cazadores de Estella, núm. 14?.
Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de corneta 

de la primera compañía de este batallón José Zapirain B uru t- 
cerain, natural de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, á 
quien por el expresado motivo instruyo la correspondiente su
m aria; usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado edu
cando de corneta, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Telmo de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

San Sebastian 10 de Julio de 488L=Teod©ro Aguirre y 
Villar.

SEVILLA.
D. José Miró y Rmiz, Teniente graduado, Alférez del primer 

batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Habiéndose ausentado del pueblo de Tuxent, provincia de 

Lérida, el soldado de la sexta compañía del expresado bata
llón y regimiento Estéban Sebre Serra, quinto por el cupo del 
mencionado pueblo de Tuxent en el reemplazo de 1810, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y  emplazo por segundo edicto al expresad© soldado, señalándo
le la guardia de prevención del cuartel del Carmen de esta ca
pital, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será 
sentenciado en rebeldía.

Sevilla 10 de Julio de 1881.=José Miró.

ZARAGOZA.
D. Bernardo Ezquerra Guillen, Teniente Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado de Monzon, donde se encontraba con 

licencia ilimitada, y no presentándose en la Caja de reclutas de 
Huésca, como comprendido en la Real orden de 21 de Febrero 
último, el soldado de este regimiento Antonio Mesa Soria, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado Antonio Mesa Soria, seña
lándole el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, donde debe
rá  presentarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación ¿el presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 12 de Julio de 488 í.= E l Fiscal, Bernardo Ezquerra.

d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBACETE.

D. Enrique González, Juez municipal de esta ciudad, é inte
rino de primera instancia del partido por licencia del propie
tario.

P a r  la presente requisitoria se cita á un sujeto, conocido por 
el Cojo el Valenciano, de estatura baja, de regulares carnes, 
de unos 50 años, pelo entre cano, cojo fingido de la pierna iz
quierda, que saca la rodilla, y pordiosero, sin poderse facilitar 
otros datos', y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 15 
dias comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resulta’-n en causa sobre robo; bajo apercibimiento de 
declararle rebe lde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tic.uipo ruego y  encargo á todas las Autoridades

civiles y m ilitares procedan á la captura de referido sujeto,.po
niéndole á mi disposición en las cárceles de partido.

Dada en Albacete á 3 de Junio de 4S:8i.=Enrique Gonza- 
lez.=Por mandado de S. S., Jcsé García.

ALCALÁ LA REAL.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q.D. G.), exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces de primera instancia, individuos de la policía judicial y 
demás Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, y de mi 
parte les pido y encargo se sirvan practicar las más activas di
ligencias en averiguación del paradero de una burra, cuyas se
ñas se expresan á continuación, de la propiedad de Francisco 
María Araustre Estevez, vecino de la villa de Alcaudete, la cpal 
fué hurtada el dia 28 de Mayo último en ocasión que se hallaba 
en el s it i í  del Becerrero, término de dicha villa; y caso de ser 
habida, la pongan á disposición de este Juzgado c$n la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su adqui
sición legal; pues así lo tengo acordado en la sum aria que ins
truyo contra los que resulten autores del expresado delito.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 4 de Junio de 4881.= 
Estéban Perez y T orrcs.=Por mandado de S. S., Ramón de 
Leyva.

Señas de la turra .
De edad de dos años, estatura mediana, pelo castaño, con la 

cola recortada, y con una señal en el hocico de haberle sacado 
el haba.

ALORA.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitaria cito, llamo y emplazo á tres 

hombres desconocidos, al parecer gitanos, y uno de ellos con 
bigote, que en la noche del 25 de Abril último robaron á Juan 
Rodríguez Romero una jaca castaña-negra, de ocho años, con 
la marca, blancas las dos extremidades posteriores y con hierro, 
y una raja  en el cáseo de una mano, y además un bolso verde 
que contenia 60 duros y una peseta, una pistola de dos cañones 
sistema B losset, y otra de sistema R em ingthon , y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de 45 días comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se sigue por el 
robo de los mencionados objetos; apercibiéndoles con que de no 
comparecer serán declamados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en la Compila
ción de las disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y  agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura de los tres hombres desconocidos, así 
como de los objetos robados, remitiendo á aquellos á disposi
ción de este Juzgado, y estos con la persona en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dada en Alora á 2 de Junio de 4881.=Miguel Escribano.^* 
Por mandado de S. S., Benito Casermeiro Campóo.

ANDÚJAR.
D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

dias, que empezarán á  contarse desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  Francisco Tol
mo Suarez, vecino que fué de Viilanueva de la Reina, y  cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia de este distrito 
(Granada).

Al propio tiempé, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á la captura del expresado individuo, que pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Andújar á 2 de Junio de 488I.=Antonio Maldona
do Gonzalez.=Por su mandado, Manuel Martinon y Navajas.

ARAGENA.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de es

te partido.
Por el presente edicto se hace saber á Francisco Gajon 

Araujo, ofendido en causa seguida contra Juan Ignacio Basar - 
dúa Ojanjuren, vecinos de Almonaster, sobre lesiones á aquel, 
que por este se ha hecho solicitud á fin de obtener indulto de 
la pena que por dicha causa se le ha impuesto; y en su virtud 
se llama al Gajon Araujo para que se presente ante este Juzga
do en el término de 45 dias á fin de que sobre el particular ex
ponga lo que estime conveniente, mediante á que librada or
den con dicho objeto al pueblo de su vecindad, resultó haberse 
ausentado é ignorarse su paradero.

Aracena 6 de Junio da 488i.=M anuel Izquierdo D íez.=  
Francisco Javier González, Escribano.

ARÉVALO.
D. Juan Toledo y  Vicente, Juez de primera instancia de esta 

villa de Arévalo y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿'Vicente López, Justo 

Arribas, Juan Fernandez del Rio y  Manuel Alvarez Borrego, se
gadores; el primero vecino de Santa María de Blon, el segundo 
de Santiago de Raigón, el tercero de Reguera de A rtru  y  el 
cuarto de Santa María de Al vane, partido judicial de Mondo- 
ñedo, para que en el término de 20 dias, á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  

Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
para prestar una declaración en causa criminal que se sigue con

motivo de hurto de dinero á  Antonio Villarino, vecino de San 
Pedro del Bazar, distrito de Monte el Rio; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arévalo á 4 de Junio de 1884.=Juan Toledo.=P©i' 
su mandado, Pedro Ajo Velasco.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del dis

trito  de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la  causa cri

minal sobre robo, se cita y llama al procesado por la misma 
Ramón Gasol Onané, de 28 años de edad, soltero, panadero, 
natural de Secuita (Tarragona), hijo de Juan y Francisca, ha
bitante que fué de San Andrés de Palomar, calle de Prim , nú
mero 24, ignorándose su actual paradero, y  cuyas señas per
sonales son: estatura regular, cejas, pelo y bigote negros, bar
ba cerrada, nariz chata, ojos castaños, cabeza bastante abultada, 
color moreno y m irada torva, para que dentro del térm ino de 
nueve dias, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficinl déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
de rejas adentro en lascárceles de esta ciudad para responer 
á los cargos que en méritos de la expresada causa se le hacen; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Gasol, conduciéndole á las expresa
das cárceles, en donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 4884.=Pedro Caula 
A bad.=Por disposición de S. S., Antonio Atell.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, regente del Juzgado 

de prim era instancia del distrito, de San Beltran.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que en este Juzgado pende sobre hurto  contra Antonio 
Sarasola y Estruch y Florencia G arcía, cuyas señas se expre
san á continuación, se les cita, llama y emplaza para que den
tro del término de seis dias comparezcan de rejas adentro de 
las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á la ci
tada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; en
cargándose al propio tiempo á todas las Autoridades que en 
el caso de ser habidos los expresados sujetos procedan á su 
captura y conducción con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 1884.=Antonio Subi- 
ran a .= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

Señas de Sarasola.
Hijo de Senen y Rosa, natu ra l de Potrias, provincia de Va

lencia, soltero, hojalatero, vecino que fué de esta ciudad, de 26 
años de edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
aguileña, color pálido.

Sem s de la García.
Hija de María y de padre desconocido, natu ra l de Casas- 

Ibañez, provincia de A lbacete, vecina que fué de esta ciudad, 
soltera, de 38 años de edad, de estatura regu lar, pelo castaña 
oscuro, nariz y boca regulares, color moreno,.

D. Antonio Subirana, Juez municipal, regente el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por el presente edicto cito y llamo á  María Vidal, ve
cina que ha sido de esta ciudad, y habitante en la calle del 
Alba, núm. 4.°, cuarto principal, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis dias comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración en méritos [de la causa 
formada contra Amparo Baldó y otras sobre hurto; bajó aper
cibimiento de lo que haya lugar en caso de incumplimiento.

Dado en Barcelona á 27 de Mayo de 4884.=Antonio Subi- 
ran a .= P o r disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Es
cribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO. . •
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era [instancia del 

distinto de San Pedro de esta capital.
Por el presente y único edicto se c ita , llam a y emplaza á 

José Palet y Roca para que en el improrogable térm ino de 40 
dias comparezca de rejas adentro en las cárceles públicas de 
esta capital para responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se Je sigue por estafa; y de no comparecer 
en el modo y forma prevenidos dentro del plazo señalado, se le 
apercibe con ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que 
en derecho haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que constituyen la, policía judicial que á  virtud del presente 
den las órdenes convenientes para la busca, captura y conduc
ción á las cárceles públicas de esta capital del procesado José 
Palet y Roca, de 33 años de edad, casado, ex-vecino de esta 
ciudad, calle de Guardia, de estatura baja, algo rechoncho’, bar
ba afeitada; vistiendo á estilo menestral pobre.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 4881.=Juan M. de P a- 
lacios.=Por mandato de S. S., Francisco Mallolta.

• BELMONTE.
D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido, en Astúrias.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  José 

Suarez, hijo natural de Teresa Suarez, natural y vecino de 
San Martin de Arengo, Concejo de Pravia, soltero, jornalero, 
de 21 años, sin instrucción, por hurto  de dos cerdos á F ran
cisco Biaz, para que al término de 40 dias siguientes á  su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id  comparezca e n este Juzgado á  f in  de notificarle la sen-
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tencia firme que recayó en la eausa que se le siguió por el ex
presado delito, lo que no pudo tener lugar por haberse ausen
tado é ignorarse su paradero; por lo cual expido la presente 
para que se proceda á la busca, detención y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas del mencionado indivi
duo por las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía, á cuyo fin les ruego y suplico empleen los medios que su 
buen celo requiere; y ea el caso que no sea habido y no se 
presente, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Belmonte á £8 de Mayo de 188i.=™Dionisio García 
del Valle.=Nicolás Tuñon Marinas.

BERJA.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Aguilera 

Carmona y José López Clemente, cabo primero y segundo res
pectivamente que fueron de la segunda compañía de Carabine
ros de la Comandancia de esta provincia, el primero natural del 
Fondon, de 38 años de edad, hijo de Juan y de Beatriz, de es
tado casado, y el segundo natural de Librilla, provincia de Mur
cia, de 39 años, de estado casado, hijo [de Antonio y de F ran
cisca, cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
término de 10 dias, contados desde la últim a inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e M a s r i d , 

comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado al efecto de 
ratificarse en las inquisitivas que tienen prestadas en la causa 
que se les sigue sobre contrabando de fardos de tabaco;'bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjui
cio que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Berja á 1.° de Junio de 1881.==Fran cisco Deehent.= 
Por orden de S. S., Celedonio Oliveros.

D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en causa seguida en 
este Juzgado contra Francisco Manrubia Villegas, natural y 
vecino de Dalias, sobre homicidio de Francisco Barranco Mar
tin, de igual vecindad, por la Sala de lo crim inal de la Exce
lentísima Audiencia del distrito, Escribanía de Cámara de Don 
Enrique Delgado, con fecha 15 de Febrero del corriente año s@ 
dictó sentencia ejecutoria, que fué declarada firme en 83 del 
mismo, qne contiene la parte dispositiva que dice así:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos de revocar y 
revocamos la sentencia que en 9 de Agosto último pronunció 
el Juez' de Berja; condenamos á Francisco Manrubia Villegas 
á la pena de 16 años de reclusión, inhabilitación absoluta tem
poral en toda su extensión; á que abone 1.500 pesetas por in 
demnización á los herederos de Francisco Barranco, y al pago 
de las costas procesales. Aprobamos el auto de insolvencia.

Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Juan B. de la FIaza.==Cárlos-\Halcon.==Juan de 
Iraola.^=Antonio Muñoz Boeanegra.=Francisco López R u iz .=  
Relator Francisco Roca de la Chica.»

Y en atención á ignorarse el paradero de José Barranco 
Figueredo, hijo del difunto Francisco Barranco Martin, en 
providencia de este dia he mandado publicar dicha sentencia 
en el Boletín oficial db esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que sirva de notificación á aquel.

Dado en Berja á l.°  de Julio de 1881.=Francisco Dechent.=  
Por orden de S. S., Celedonio Oliveros.

CAMBADOS.
D. José Sebastian Mendez Martin, Juez de primera instancia 

de la villa de Cambados y su partido.
Por medio del presente edicto se cita en forma á Francisco 

Tubio, marido de Francisca Seren, vecino que fué de Santa 
Eulalia de Dena, y ausente en la actualidad en ignorado para
dero, para que en el término de décimo dia comparezca ante 
este Juzgado y Secretaría del Licenciado D. Domingo Antonio 
Saavedra á hacer uso del derecho que le asista á la casa que 
habitó cuando residió en Dena, de planta baja, con su asiento 
unido de cuatro ferrados poco más ó ménos, á labradío de se
cano, la que le, fué embargada á la Francisca Seren para pago 
de costas que se le impusieron en causa sobre desobediencia á 
la Autoridad; advertido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Gambados á 8 de Junio de 188L=José S. Mendez.= 
El actuario, Domingo A. Saavedra.

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto.Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Encarna

ción Fernandez Rodríguez, soltera, sirvienta, de 30 años de 
edad, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia dictada por la Superioridad del territorio 
en causa seguida contra Josefa y Antonia Martínez sobre robo 
de dinero; apercibida que de no comparecer le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 87 de Mayo de 1881.=Juan G. No- 
gués.=  Por su mandado, Manuel Belda.

CEBREROS.
D. Miguel Perez, Juez municipal de esta villa de Cebreros, é 

interino de primera instancia de 1$ misma y su partido por 
promoción del propietario.

Por el presente mando á todas las Autoridades se proceda 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de una yegua de

seis años de edad, pelo negro, de 1‘35 metros de alzada, con pe
los blancos en los costillares, una cicatriz redonda en la cadera 
derecha, de la pertenencia de Pablo Huerta Cuenca, vecino del 
Sotillode la Adrada, que le fué robada la noche del 81 de Febre
ro último, y vendida en Madrid por D. Emilio Montoya á Don 
Juan Revuelta, que lo es de Madrid, y éste á un vecino de San 
Martin de la Vega á últimos del mes de Marzo siguiente.

Dado en Cebreros á 4 de Junio de 1881.=Miguel Perez.=» 
Por su mandado, Mateo Perez.

CIEZA.
D. Nicolás de Leyva y Ballester, Juez de primera instancia 

de esta villa de Cieza y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José López Cuti- 

llas, hijo de Antonio y Josefa, de 39 años, natural y vecino de 
Fortuna, provincia de Murcia, para que dentro del termina de 
ocho dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á fin de que 
pueda serle notificada la sentencia dictada por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Albacete en causa seguida en 
dicho Juzgado contra el referido López y otro sobre hurto de 
esparte; apercibido que de no verificar]o le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cieza á 7 de Junio de 1881. =  Nicolás de Leyva.-~ 
Por su mandado, Mariano Julio Barran.

CORCUBION,
D. José García Gallego, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Corcubion.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jesús Barros 

Cerviño, viudo, de 38 años de edad, vecino del Ayuntamiento 
del Campo, partido de Caldas de Reyes, provincia de Ponteve
dra, Comisienado de apremio que ha sido por el Ayuntamiento 
de Vimianzo, para que dentro del término de 10 dias compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declara
ción en la eausa que se instruye sobre allanamiento de morada 
en la casa de Ramona Otero y Otero, vecina de Baiñas, el dia 83 
de Diciembre del año último; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Corcubion á 3 i de Mayo de 1881.=José 
García Gallego,=El actuario, Manuel Specanian Quintana.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Ia*Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á D. Mar

cial Rodríguez Pego, de 35 años, casado, Secretario que fué del 
Juzgado municipal de Santa María de Oza, en donde como tal 
estaba avecindado, y de las señas personales que á esta conti- 
tinuacion se expresan, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente ante este Juzgado á fin de extinguir la condena que le fué 
impuesta en causa sustanciada por atentado; previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez exhorto en forma á las Autoridades civiles y m i
litares, individuos de la Guardia civil y  más agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y captura del Don 
Marcial Rodríguez Pego; poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 3 ele Junio de 1881.== Eduardo de U r- 
recha.= E l actuario, Joaquín López.

Señas personales de D. Marcial Rodríguez.
Estatura regular, pelo, ojos y cejas castaños; nariz y boca re

gulares, barba poblada, y gasta bigote y perilla; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño oscuro, camisola de tela blanca, 
corbata negra, sombrero hongo negro, calza bo tinas, y es algo 
hoyoso de viruelas.

CHINCHON.
D. Jesús Camacho y Recas, Juez interino de prim era in s

tancia de esta villa de Chinchón y su partido por ausencia del 
propietario á asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori
dades ó individuos de la Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado en concepto de detenido de un sujeto, siendo 
sus únicas señas.que obran en este Juzgado, estatura regular, 
color moreno, de 19 á 88 años de edad; vestido con traje de
cente, compuesto de americana larga, pantalón y chaleco , todo 
de'color verdoso, y sombrero de castor negro; pues así lo tengo 
mandado en causa que instruyo por tentativa de robo en la 

. casa de D. Aquilino Hernández, vecino de esta villa.
„ Dada en Chinchón á 6 de Junió de 1881.=Jesús Cam acho.= 

Por disposición de S. S,, Fernando Ibañez.

ESTEPA.
D. Manuel Juárez Pozo, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de este partido.
Doy fé que en este Juzgado y por ante mí pende causa cri

minal de oficio contra Juan Porras Anaya por estafa, en la cual 
obra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 
d é la  policía judicial de la Nación para que se sirvan disponer 
la práctica de diligencias para la busca y prisión de Juan P or
ras Anaya, cuyo paradero y domicilio, así como sus demás cir
cunstancias se ignoran, y que se cree se encuentre en la ciudad 
de Sevilla con tienda de comestibles, y que en el caso de ser 
habido se remita á disposición de este Juzgado á la eárcdl de 
este partido ; pues así lo he decretado por auto de hoy en cau
sa por estafa.

Además se cita, llama y emplaza al referido procesado Juan

Porras Anaya para que dentro del término de 15 dias compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 7 de Junio de 488i.=Antonio de Montes.=Manuel 
Juárez.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me 
refiero.

Y para rem itir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin 
de que se inserte en ella, pongo la presente en Estepa á 7 de 
Junio de 188i.=M anuel Juárez.

FONSAGRADA.
Por la presente y termino de do.s meses, que empezarán á 

contarse desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  b e  M a 

d r i d , se cita al soldado que fué del segundo batallón del regi
miento de España de la isla de Cuba, Luis López Castelao, na- 

! tu ral de Lamas de Campos, en este partido, para que dentro de 
dicho término comparezca ante este Juzgado á preñar decla
ración en causa que se sigue por falsificación ce íirn a-u bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo acordó por providencia de esto dia el 
Sr. D. Leopoldo Montenegro Mosquera, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Fonsagrada y su partido.

Dada en Fonsagrada á 4- de Junio de 18$l.=Gonza!o Biaz.
GÉRGAL.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gérgal y su partido.

Par la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
de Clares Gil, vecino de Santa Cruz, molinero, mayor de 35 
años, casado, cuyo actual paradero se ignora, para qve en 6 
término de 15 dias, á contar desde el en que un ejemplar de 
esta requisitoria sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d k i d , compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración inda gato.da en la 
causa criminal que contra el mismo so sigue de odeio ¡mbre 
homicidio de Martin Fernandez Martínez; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial para que procedan á la busca y captura del 
nombrado Juan de Clares Gil; y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Bada en Gérgal á 4 de Junio de 1881.=Lorenzo Padilla y 
Penela = P o r  su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Señas personales de Juan de Clares Gil.
E statura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

barba poblada, cara larga, color trigueño.
GRANADA.—CAMPILLO.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez do primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente se llama, cita y emplaza á José Castillo 
Castillo, natural y vecino de Güejar-Sierra, hijo de Francisco 
y Francisca, casado, del campo, de 40 años de edad; y á Anto
nio Hernández López, de igual naturaleza y vecindad, hijo de 
Agustín y de Francisca, casado, del campo, de 30 años, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que contra los mismos y consortes se sigue 
sobre contrabando; apercibidos que si no lo verifican se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y presentación de los re 
feridos.

Dada en Granada á 30 de Mayo de 1881 .—Emilio Miranda 
Godoy.—Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente se llam a, cita y emplaza por término de 10 
dias, á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Valenzuela Fernandez, hijo 
de José y María, de 50 años, natural de Alcudia, vecino de E s- 
filiano, casado, jornalero, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado á fin de cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; apercibido que si 
no lo verifica se le declará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y captura dal referido, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Junio de 1881.=EmiIio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

GRANADA.—SALVADOR.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de ocho dias á Manuel Portellano de la Torre, ve
cino de esta ciudad, de estado soltero, de oficio tejedor, de edad 
de 81 años, para que se presente en este Juzgado á cumpl r la 
pena de tres años de prisión correccional que le han sido im 
puestos en causa que se le ha seguido sobre disparo de arm a 
de fuego y lesiones.

Dada en Granada á 6 de Junio de 188i.—Antonio Nieto y 
Pacheco.—Por mandado de S. S., Manuel Garzobe.

JACA.
En la causa crim inal que se siguió en este Juzgado contra 

Ramón Belío y otros sobre robo de dinero en los baños de Parí'
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ticosa á D. Fabian Folgado, y procedente de la Superioridad,
se recibió una certificación, en la que se inserta la sentencia 
dictada en 7 de Marzo último, «uya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia consultada, por la cual se absuelve libremente á los pro
cesados Ramón Belío de Francho, alias el Barbero, y Joaquín 
JM&nso Rodríguez; se sobresee libremente en cuanto al también 
procesado Román Anadón Bosque; se declaran de oficio las 
♦saostas procesales, y se manda devolver á D. Fabian Folgado el 
«cabás ocupado.

Y para notificar diclia providencia á D. Fabian Folgado, 
que habitaba en Madrid, plaza del Progreso, núm. 16, cuarto 
tercero izquierda, ignorándose en la actualidad su actual para
dero, y para q* e por sí ó por medio de apoderado se presente 
á recoger el cabás dentro del término de lo  dias, expido la pre
sente cédula en Jaca á 6 de Junio de 5881.=Celestino Miravé.

JEREZ DE LA FRONTERA.— SANTIAGO.
D. Miguel Rendo ti y Onstr •, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolores 

García Jiménez, natural de Sevilla, hija de Antonio y de María, 
vecina de Utrera, casada y de 48 años de edad, para que den
tro del término de ocho dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca esta requisitoria inserta en la Ga c eta  de M a d r id , 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado ó en la cárcel 
pública de ésta á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra Gonzalo Toledo y otros por el delito 
de doble asesinato y robo.

Al propio tiempo, m  nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, dependientes y demás agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha Dolores García Jiménez; y 
caso de ser habida, la remitan á disposición de este Juzgado 
por tránsitos de justicie, dejándola en la cárcel público, de esta 
'población.

Jerez 9 de Abril de 1881.=M.> miel R en don y Castro.=Por 
D- José Bola, Miguel Bazo

D. Miguel Rendon y Castre*, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito, de Santiago de esta ciudad.

Í-Vr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un hom
bre desconocido, cuyas senas son: bajo de cuerdo, como de 50 
años, moreno, con rnarsellés y pantalón de paño negro, que en 
ja. mañana, del 11 do Abril próximo pasado en unión de otro, 
junto al lancho del Zorro, ríe este término, quitó cuatro tele
ras de pan, para que dentro del término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca esta requisitoria inserta 
en la Ga c eta  de M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado ó en la cárcel pública de ésta á responder de los 
cargos que 1c r; sultán en la expresada causa; bajo apercibi
miento de que pasado dicho termino sin comparecer se Je de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, dependientes y demás agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho descono
cido; y caso de ser habido lo remitan por trámites de justicia 
á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo á disposición de 
este Juzgado.

Jerez 2 de Junio do 1831.=Miguel Rendon y Castro.

LA V ECILLA.
D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Hago saber que habiendo cesado en el ejercicio de su cargo 

D. Federico Soler y Castelló, Registrador interino que fué del 
Registro de la Propiedad de este partido, y solicitada la devo
lución de la fianza prestada con tal motivo, se hace presente al 
público por medio del presente segundo edicto á los efectos del 
artículo 212 del reglamento para la ejecución de la ley hipote
caria.

Dado en La Vecilla á 30 de Mayo de 188i.==Ceferino Ga- 
m oneda.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

MADRID.—LATINA.
E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Enrique íñ i- 

gue z y Pinzón, Juez de primera instancia del distrito de la La
tina, con fecha 8 del corriente, en los autos de menor cuantía 
incoe dos por el Procurador D. Julián Muñoz, en nombre de 
D. Ma riano López Arroyo, contra D. Vicente Chapa y Olmos 
sobre ¡pago de pesetas, mediante á no constar su actual dom i
cilio, se ha acordado se le haga la notificación y emplazamiento 
de la dei nanda por medio de cédula para que en el término de 
nueve di. is de su inserción en los periódicos oficiales compa
rezca en eJ ju icio; y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 16 de Julio de 188Í.—V.0 B.°=Enrique 
Íñiguez.-=E1 actuario, Pedro Sainz de Aja. X — 108

NOTICIAS OFICIALES.

Santa Bárbara.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la general ordinaria, que se celebrará el 31 del ac
tual en el domicilio de la misma, para el exámen y aprobación 
d.e las cuentas del semestre vencido'.

. Oviedo 14 de Julio de 188i.==Ei Director gerente, J. Tar- 
liere. ; X — 105

O b s e r v a t o r i o  M a d r id
Observaciones m e teo r o ló g i ca s  del  dia 20  de Ju lio  d e  1 8 8 1 .

'THHPERATU&A l ¡
ALTÜRÁ y humedad del &irej [

HQKAS. TERMOMETRO.
i  0° y ea y ém M  «Ufo-
»ilíaietr<». Scce. Enruede-jj \ ¡

ci-lo. i £

$ á t  la m . 704-84 49*6 17*8 E. S. E . jB r is a .. Cari cub.°
9 de la m. 705 47 24*0 49*4 E S. E.jGaima. Id., temp .0

\ t  del día.. 704 98 24'8 19‘7 0 . S. O. Idem ..  Id. id., 11.°
I  de la t . .  703-74 24*9 45 1 ¡O  |B.a fie .. Nuboso
« d t t la t . .  7u3*20 45*6 48-8 Su  B risa .. Casi desp.c
9 de la n.. 704*24 20 8 4 6'6 |0 ¡Idem .. ¡ídem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra   27*1
íctem míalo?.a............ ................................................. * 49-2

Di fe re acia.............     7*9
'temperatura m&xima al 8oi, a dos metros de la tierra. 33*4
ídam id. desatro de una esfera de cristal ------- . .  56'8

OiíyreaciA.............. ............................ .. 23'4 j
Temperatura máxima á cíelo descubierto, ¿üzitfc & 1*
■ tie rra  vegosa! ó laborable.  ............ ............. 28*2 i
Idem mf&i&a, \d  ........ .......................... 4 7*8 ¡

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15*9 j
Velocidad dei Yib&to, rx  las ríhtmas $4 horas (irilG- ^  |

Os niacio» barométrica, íd. (cu lime tro s /. ..........  2 3
Ahora id..., eos respecto i  la. media anual, á las? sueve

d» U coche ............................. —2 s
Usm a «* i&t íiiXiia as horas {m ili m ©t-r os * - . . . . .  . . 5 5 '

Despachos te le g rá fico s  recib id os en  e l ob serva tor io  d e M adrid  so 
b r e  e l e s ta d o  a tm o s fé r ico  á  la s  n u ev e  d e  la  m a ñ a n a  en  v a r io s
pun tos d e la  P en in su la  el d ia  20  de Ju lio  de  1881 .

■ toom&rt» Füfflá KSíAj?0
c-a i  v rauira < i fcSlAíH.

w eu a w íi « p » * »aar en mu- cents- 
lí^siroí. ¿iüdas. nsats. fieato.

■X
- 75 7*9 23’2 ■ ' N O .. Calma. Cubierto.. T ranq f
r í l i b a o 759*5 34*̂  S. E . .. Brisa IUuvíosck. ídem.
O v ie d o ./.... 759*9 i 7*5 N .. . . . .  Idem T.*, lluv ia . »
Coruña (7 h.)
Santiago. . . .  n . .
Pontevedra.. 758 2 23*4 8. O,. .■ Calma . Cupierto.. »

O po rK  . . * 762-0 21 ‘3 O.  V ien to . T dem   A.agitó
Lisboa. (8 h.) • 760*7 18*0 E S. K. B.a ftc.. Mem . . . . .  rr& aq /
Caceras.. . .  759*6 23*7 h . . . . . .  Brisa. . Nuboso . . .  é
B adajoz  758‘á 24*0 .8....... Calma ^ C u b ie r to .. »

fe. í«'ern.(7 h.) 7S2X? 21 8 >r. . . . . .  ..  Nuboso. .. Tranqó
Sevilla.. . . . 760-0 28 0 S. O . .. Brisa . .  Idem . . . . .  .»
t a r i f a    702-0 23 0 » » despejado, rranqz
G ra n a d a ./. 76:25 24*5 S. O . ,. Calma Ídem   »

Cartagena... 758'8 28-0 N.ídem .. Nuboso . . .  Llana.
Alicante   761-7 3t*4 8 . .  Brisa. Besoejado. Bisada.
M urc ia ... . . .  766 9 30 4 N. O. . .  í.o.em 4. Casi desp 0 »
Valencia  7613 8t0 6 N. E. .. ídem..-. Cubierto.
Palma  761 8 80*0 s. O,... ídem. .  .Despejado, rrauqó
Barcelona... 7o- ‘4 zi 6 S. E ..  ídem .. Calinoso .. Idem ,

f e r u e l . . . . . .  759*0 24 2 N. E . . .  ídem ... Casi cub° »
Zaragoza... .  » 30-4 N. E . . .  Calma. Nuboso.. »
Soria . . .  757*7 21*5 N. E . . Id e m .. í d e m . . . .  »
Burgos... . . .  754 3 IV2 8  Idem ..  Idem . . .  > »
V a liado lid ... 76 ro  2o*0 S. E .. B risa .. C.°, llu v ia .
Salamanca.. 761*6 25*0 N. O . ..  Calma .^Nuboso . . .  » •

Madrid. . . . .  759 0 24*0 S. S. E Idem . . ¿Id., t< mp °. »
Escorial. . . .  20 2 S .  ídem . . ] C ub ie rto .. «
Ciudad-Keal. 761 8 23*5 S. 0 .x . B risa ;. í Nuboso...  *
A lbacete.. . .  -762-0 28*2 sS. E . .. Idem ..  ¡Idem »

R3TKASAD0S.
Dia 19.

Valdesevilla.I 765*3 ¡ 29*0 |s  ÍBTisa . .  |Nuboso—  ( »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer l.ovió en Avila, Badajoz, loruña, 
Cuenca, Guadal ajar a. Huesca, León, Oviedo, Pamplona, Santander, 
Seguria, Soria, Toleuo, VaiLdoiid, Zamora y Zaragoza.

B olsa de M adrid .
Cotizacion oficial del dia 20 de Julio de 1881, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FO '-IDOS FCBLíCOS.. —
Dia 19. Dia 20. '

Rsata perpétua al $ por 4 0 0 ia ierior.. . . .  *26*40 26*40-45-50-42 * ¡2
2G-35-40

á plazo. 25*52 26-55 fín COr.
26*70-60 íin próx. 

publicado 26 50 26*50 íin cor.
26-65 d. íin próx. 

pequeños. 26-35 28*40-42 ígt-39
Idem id. exterior................  27*85 a

pequeños. 27-70 " »
Do-ida amortizable &1 3 por 100 interior... 43 40 43*40-85

pequeños. 42*70 4S‘5u-75
Obiigacíoaos generales por ferro-carriles.

590 pesetas, al 6 por i 00...................... 49 90 50*1 0-40*95-9 --75
50*80-85

Idem de 5.000 pesetas  ............. . ..........  49 65 »
Deuda del personal.    . » 7o 0 ^
Bonos del Tesoro, de a 500 pesetas 6

por 100......................................................... 1 02 0[0 4 02 íqí)
no publicado. o lOidO

Ooligaciones del Banco y  ael fesoro, ai
6 por i 00.—Serie interior........................ 4 02*70. 4 02*50-7»

peque-ños. 4 02*75
ídem id. exterior    » 4 G2*50
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas...........................  ■..............   . 10:V05 4 02*10'
no publicado. i r t\ o »

Bilietes hipotecarios de la isla ae Cuba.. 4«?o 0j0 4 05 tqo-9 9 ‘9 5
Aeciouy¿- del .banco de España . . . . . .  . 389 1 [0 390 0(0

no publicado. 890 Op? »
Idem bel banco de ...  ¿ íqo 4 68 0[Q
ídem-de la Sociedad Tranvía1 de Estacio-

u?s y  Mercados de Madrid,. ; 00 o¡o 4 fío o¡Q

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

CASO. M'ííjm'CIO. BAKO. SB RRFiCao

I Albacete  S{8  ̂ L o g ro ñ o .... par. » ,
Alcov,. . : , .   ̂ i [4 Vi Lorca.. . . . . .  R2 »
Alicante. . . .  par. » Lugo. . . . . . .  par. a
Almería... . .  par. a Málaga  4[4 »
A v i la . . . . . . .  RS « M u rcia ...... »■
fiad 3 i oz  par. » O ren se ...... -R4 »
Barcelona... par. » Oviedo  par. »
B é ja r .. . . . . .  R2 » Palencía  par. a
Bilbao  par. ® Palma Mallñ par. »
B urgos...... 3 jS a ^Pamplona... 4̂ 8 3» .
Cácéres  par. •# Pontevedra. par. a
Cádiz  » R§ Reus...................  par. »
Cartagena... par. » Salamanca.. 4 [I »
C&steííon  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. B4 * Santander... par. 3»
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe, R4 »
C oru ñ a ..... par. » Santiago  par. »
C u en ca ..... ú 0(0 * Segovia  4(4 a
F e r r o l . . . . . .  R'4 » Sevilla   par. »
Gerona  par. * Soria   3(4 * .

[ G i jo n , , . . . . .  IR  ̂ Tarragona.. par. x
| G ranada.... 4¡8 « T e r u e l.... . .  par. »

Gnadaiajara. 4 0(0 0 T o le d o ..... .  4 0(0 *
I R aro. . . . . . .  R8  ̂ Tuáela.  4 U »
| Bnelva    ̂ fqS 'V a le n c ia .... par. &

H u esca .,... 4(4 » Valiadolid.. *f{8 »
iaon. . . . , . . .  par. * Vigo.. . . . . . .  par. a
Jerez Front.* pai*.  ̂ V ito r ia .. .00 par. ■ *
León.. . . . . .  . par. » Zamora.. . . .  4]f ' *
herida  R8 » Zaragoza.... » *1$
L ia r e s . .. . .  par, , »

B olsa s extra n jera s.

p a r í s  1 6  DE JULIO,

/ 3 por 403 exterior» , , i  26 5(8.
13 por 4 0 0 interior. á 26 f¡O.

Fox.*»,? 9 l Deudaaraort. interior.,. . . . . .  á *
j Idem id. exterior., o. . . ------    á .43 4(2.
? Obligaciones sobre las Ádua-

ah de Cuba.  á 503*75.
i 3 por 4 0 0 »  si 85 40.

' ** ' v « * « « " « -  • í 5 por i 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » « 9 ^ 5 .
ingiesíís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 404 3i8,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndm , á 90 ¿las focha, dins., 481‘25.
P&ri£ < i 8 dia« vinta, fr., 5̂ 05.

Ayuntam iento constitucional  de M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata- 
uAros pub ico’-, íü*e scnciou del Mercado de granos y  Visita general 
J, [ * rn  urb na, rerulr\n ter los precios délos artículos de consumo 
*/> U o a de ayer los siguientes:

foefeo añejo, áe 4*81 á 4*80 pesetas el kilógrasse» 
áb 6 ^ 8  á 0*50 pesetas el kilégrumo.

»?. V, le . ' *4 pe netas' el kilogramo
, ¡ , . 5  0 3 * ' 0-80 oesí' a; el kllógramo.

, v.. .s s  «> 0*19 .) el kilógramo.
- r,, do ‘>-r 1 ¿ C‘Ú3 ( t -tas el kilógramo,

. '  ‘ ;  . . * R  ’ t - - j el kilógramo.
'.1 i» é el kilógramo.

. Cok. $ r í9  pefietñg ef'kílograsao. .

.i , \ 1 í f s ' r.3 r -' **, s el kilógramo.
y.-nR  do 1 r-i0 íi DV30 pesetas?, el decilitro,

- r 4 ‘ 3 « > - *■ , «Fy f»i decalitro.
P-v; Leo. do vuH) ó 8'ú5 pesetas el deeáiüro.
■>, Lrecio rcedíu), * 25 04 neseias el hoctólilrcc 
u h í ib í  U'*42 pesetas el feectólitro» ;
Idem nueva, á 9*68 pesetas el hectóliiro.

Nota. No se ha recibido en este dia el parte de la Adminis
tración de Mataderos.

■.)d paHe remitido por la Administración principal de Comimos 
q Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital - 

en él dia de ayer los siguientes.

m m  é t  m u . c m .  fottos be m m m m . .

r .......... .. . . . -  2.380*73 Ciudad-Real... . . . . . .  2 36^.47
'-:.!() v i 4.4 07*71 Correos...................* 4 6 - 5 0
/vdnf,....    ................  5.779*72 Mataderos 4 0.498'ff
x .b v o    989*28 Mosteases................................ 2.591*90
 ̂ rciw  '764 I Fábrica d e lg a s ...» . .  »

  ^  - - - A 3.200*54 i
•.,-iv..........  -1*7.230*80 | TOTA!.. »«*»>. 46676*73

2J Julio 4 884.

Form an parte.de este núm ero los p liegos .13 ¿o ! 
tom o l í  de las sentencias de la Sala prim ero, y -7 de 
la Eala segunda del T ribu nal Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

Santa Práxedes, virgen ;  San Víctor ,  m ártir ; 

San Daniel, profeta, y Santa Julia,  mártir.

CasrentM Boras en la iglesia del Carmen Calzado,

ESPECTÁCUL0S.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Saine
te.— El cometa.— Picio, Adam y Compañía.— La jota aragonesa.

C IR C O  D E  P R IC E . — A las nueve y cuarto.— Variada 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos por los 
principales artistas de-Ja Compañía-,

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de U  Castella
na).— Batalla de Tetuan, por Casteilani.— Está abierto todos 
ios dias, desde la salida á la puesta'del sol.


